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AÑO V 
Efte periódico te publica todot lo» dim», por 1« tarde, 

escepto los domingos. 

ADVERTENCIA.. 

Los señores suscritores de provincia cuyo 
abono termina en 15 del presente mes, se ser
virán renovarle oportunamente para no expe
rimentar retraso en el recibo de nuestro diario. 

Las suscriciones empiezan en primero y me
diados de cada mes. 

OTRA. 
Con el fin de evitar extravíos en las cartas 

que contengan sellos de franqueo para pago 
de suscriciones, suplicamos á los que las remi
tan se sirvan certificarlas. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL E X T E R I O R . 

Pans 13 .—El Monüeur dice hoy que á pesar de 
la carta del rey de Bélg ica á D . Fernando de Por 
tugal, en la que le aconsejaba aceptase el trono de 
Grecia, este persiste en so negativa. 

Francfort 12 .—El periódico L'Europe dice qne el 
Papa ha rechazado enérg icamente la proposición 
de M . Odo Russel i para qoe se retirase á Malta , 
aguardando allí la pacificación de I ta l ia . 

fíoma 12.—Sa Santidad ha permitido regresar á 
los Estados Pontificios á los Uberales de Viterbo 
que emigraron en 1860. 

Munich 1 2 . — L a reina de N á p o l e s ha salido del 
convento de Augsburgo, adonde sehabia retirado, 
y ha llegado aquí, donde vivirá provisionalmente. 

Turin 1 2 . — E l comité del partido de acción de 
Roma ha ofrecido la presidencia á Garibaldi , el 
cual la ha aceptado. Vuelve á hablarse aquí de 
emprés t i to . 

París 12 — S a desmiente el viaje del príncipe 
Napoleón . Monseñor Narboy, obispo de Nancy, 
ha sido nombrado arzobispo de Par i s . 

Agitadores revolucionarios insultaron en Berlín 
á un ministro y otros personajes qne iban en co
ches de la corte. L a fuerza armada reprimió el 
desorden sin producir desgracias. 

Pons 13 (por la noche) .—La France dice que 
tres obispos emigrados en Enropa vuelven á Méj i 
co á ocupar sus sillas. 

E l general B.inks se ha comprometido á rest i 
tuir á los franceses sus propiedades en Nueva-
Orleans. 

D e s p u é s de Bolsa quedaron los fondos á 70-05. 

París 13.—Quedan el 3 por 100 á 70-05; el 4 1/2 á 
98-30¿ el interior e s p a ñ o l á 49 3/4; el exterior áOO; 
la diferida á 45 1/2, y la amortizable á 00. 

Londres 13.—Quedan los consolidados do 93 7/8 
á 93. 

SECCION OFICIAL 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

CORTES. 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDEHCÍA DEL SEÑOR LOPEZ BALLESTEROS. 

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 13 de 
Enero de 1863. 

Abierta á las dos y media, se l e y ó y faé apro
bada el acta de la anterior. 

E l s eñor ministro de la Gobernac ión subió á la 
tribona y l eyó un proyecto de ley llamando á las 
armas 35,000 hombres del alistamiento y sorteo 
del ultimo a ñ o , y otro reformando en parte la ley 
de 30 de Enero de 1856, vigente para el reemplazo 
del ejército. 

ÓRDBR DEL OIA. 

Contestación al discurso de la Corona. 
Cpntinuando esta, discusión, dijo 
E l Sr . R I O S R O S A S - E m p i e z o á usar de la pa

labra preocupado con el e spec tácu lo que este de
bate ha ofrecido á mis ojos. A l inaugurarlo, hab ló 
ei Sr . Mon con la sóbria y severa elocuencia del 
hombre de Estado, del hombre que conoce este 
negocio, y qae en virtud del conocimiento que de 
él tiene ha expuesto la política del gobierno. E l 
Sr . Mon exposo una política: le contes tó el señor 
ministro de Estado; pero el s eñor ministro de .Es -
tado no expaso una polít ica; se conten tó con recti
ficar á su modo algunos de los hechos citados por 
el Sr . Mon. 

Progresando el debate, s i g u i ó en el uso de la 
palabra un distinguido orador, que visitando con 
el escalpelo de la crítica las en trañas de la situa
ción, examinó la política interior. E l gobierno per
maneció modo; no manifestó 1Ü polít ica que profe
saba. Vino después el S r . O l ó z a g a : presen'ó los 
hechos bajo su punto de vista: dijo la pol í t ica con
veniente, y el gobierno s igu ió callado, v como de
cía el hombre ilustre que fué nuestro Presidente, 

«Ni ana voz, ni un murmullo; hasta parece 
Qae el eco es tá allí mudo y no responde .» 

Oísteis después el e l egant í s imo discurso en pro 
que terminó en la sesión de ayer. A l terminarse 
'olvio a hablar el gobierno. ¿Expuso su política en 
^ejico? ¿Dio la clave de esa política? Tampoco: el 
gobicrn0i dando al Sr o i ó z a g a una contestac ión 
saraia, rectificó hechos; no expuso su pol í t ica . D 
¿ V h o Ü°eJ& d,9C08Íon se acaba, y el gobierno ñ a 
ua na dicho repnecto de su pensamiento. No es eso 
io q u e n a hecho 61 otra Parte; y 8Ía establecer 
aqoi controversia con lo que en otra parte se ha; 
dicho puedo re:ordar que al inaugurarse aüí 
debate el gobierno expuso una polít ica; que al m 
diar el debate exposo otra polít ica y que 
termmar, realizando una alntesig de esas dos po 
nn*YXPu 60 Una tercera- Y o me contentar i¿ co 
2^rfig ern« e*PD8,e8e ^ u í una de ellas. De 
suerte que oficialmente estamos á ciegas: yo dej 

lí-

á la consideración de los señores diputados lo que 
esta conducta puede afectar á la dignidad del go
bierno, a los derechos del Congreso y á otros ob
jetos respetables. % 

Ante todo me permitirá el Congreso qoe de las 
gracias al Sr . Rivero por las benévo las expresio
nes con que sin merecerlo me honró el dia pasado. 
Debo también desembarazarme de alusiones de 
qne he sido objeto: he leido esas alusiones: he 
consultado á varias personas, y todas han sido de 
parecer de qae se me ha coicbatido con armas cor
teses. Con ellas me defenderé . 

Impugnándose un acto en que h ^ tenido alguna 
parte, se le ha combatido por poco liberal. Si ese 
acto es poco liberal, la culpa no es mía: es la t r a 
ducción secular de la ley de 1.° de Mayo de 18D5. 
Yo no hice esa ley, yo no la v o t é ; los que la hicie
ron y votaron serán responsables si el convenio de 
1859 es poco liberal. 

Aunque no la v o t é , por respeto á los poderes 
que la habían hecho, t o m é sobre mis hombros la 
pesada carga de obtener para esa ley la sanción de 
la Santa Sede. Para obtenerla me presenté ante 
un poder independiente, como repiesentante de 
otro poder independiente, y así la obtuve; pero ob
teniéndola , como atól ico me postré ante aquel 
ante quien se inclinan 200 millones de catól icos; 
ante quien se ha inclinado el rey de Prusia , pro
testante; ante quien se ha inclinado el príncipe de 
Gales , futuro papa de la iglesia anglicana; ante 
aquel que está santificado por la triple santidad de 
la vejez, de la rel igión y del infortunio. ¿He hecho 
bien, ó he hecho mal? 

Yo debia, s e ñ o r e s , tratar la cues t ión d3 Méjico. 
Habiendo de tratarla, me era imposible tratar la 
cuest ión interior. Pero esta, s e ñ o r e s , se resuelve 
por el espectáculo de la exterior. A l contemplar lo 
que ha pasado en nuestras relaciones exteriores, 
tenemos la clave de lo que pasa en la política inte
rior. 

No voy á decir nada nuevo en la cuest ión de Mé
jico: no voy á hacer más que á plantearla bajo mi 
punto de vista. 

E n la Amér ica hay dos razas que han llevado allí 
la civi l ización: el pueblo anglo sajen, que se l l a 
mó la Nueva-Inglaterra, y el pueblo hispano-ame-
ricano,quo se llamó hás ;a ayer la N u e v a - E s p a ñ a . 
L o s fundadores de la Nueva Inglaterra no fueron 
colonos; no fueron aventureros que iban á buscar 
pan: eran proscritos de su patria, hombres que 
buscaban un país donde vivir libres, qoe iban acom
pañados de sus mujeres é hijos, que eran deposi-
tarios y ó r g a n o s de la libertad municipal, religio
sa, civil y política. Con este motivo recordaré una 
especie que sentí mucho oir ayer en una docta per
sona. Se dijo que ese país se habia fundado por los 
solos esfuerzos de la razón. No, señores: la razón 
humana, ella sola no ha fundado nada en el mun
do, como no se .n los altares de la diosa Razón . E l 
hombre es un ser complejo, que secompone de ra
zón, de sentimiento y de imaginac ión . L a sociedad 
de la Nueva Inglaterra l l evó allá la religión que 
profesaba; y como vivió bajo la autoridad de la re
l igión dorante cien años , no tuvo necesidad de la 
autoridad humana. Cuando l l e g ó el caso de la 
emancipac ión , ese país , que tenia formas republi
canas, ¿cómo habia de buscar un príncipe inglés? 

¿Y la Nueva-España? ¿Quién la fundó? Vasallos 
y guerreros de Carlos I , que no hablan compren
dido la libertad en su patria, ó r g a n o s y represen
tantes del principio de autoridad. Con ese princi
pio fundaron la América española , exagerándo lo 
basta tal ponto, que establecieron el despotismo 
mayor queso ha visto, que declaraba contrabando 
los objetos y las ideas. 

L a sociedad de la metrópoli vela, ola, se ins
truía, se educaba; pero no así la América , cuyas 
costumbres hace cuarenta a ñ o s eran las costum
bres do E s p a ñ a en el siglo X V I . As í , pues, esa so
ciedad es monárquica. Se dice que ya no lo es: yo 
no puedo creer en ese fenómeno. L a s costumbres, 
los hábi tos , los sentimientos, pueden modificarse 
en cuarenta años; no pueden destruirse. E s imposi
ble que cuarenta años hayan trasformado la socie
dad monárquica de la Amér ica e spaño la en una so
ciedad como la de los Estados-Unidos. Esto es 
á priori: examinemos este punto á poiteriori. 

Triunfa la revolución en Méjico en 1823. Se da 
el plan de Iguala. ¿Y cuál es la monarquía esta
blecida por Itúrbide , por O'Donojú y por el indio 
Guerrero? L a española . D e s p u é s aquella sociedad 
necesitaba un trono, lo buscaba, y el que valia 
más de aquellos hombres se sentó en el trono. 
Descendió de él porque las dinast ías no se impro
visan, y vivió pacíficamente: si después murió fu
silado, no fué el rey, sino el rebelde, el que sufrió 
el castigo. Durante nuestra guerra civil hay en 
Méjico una conspiración grande, en que entran 
generales, sacerdotes, personas notabilísimas: ¿qué 
significa esta conspiración monárquica , á los tres 
años de establecida la república? Vienen luego 
las disensiones entre unitarios y federalistas, y 
vienen las dictaduras, como las de Santa-Anua, 
que viene á ser un rey vitalicio, que desciende del 
poder cuando quiere, que le vuelve á tomar, y que 
desciende otra vez por su inconstancia y el miedo 
á los Estados Unidos. Se debilitaron tanto, se d i 
ce, las opiniones monárquicas , que fu i necesaria 
la idea federativa. 

Señores , ¿no ha sido ministro el Sr . Alaman, mo
nárquico , después de haberse manifestado tal? L a 
situación de Méjico hasta el momento de la guer 
ra de los Estados Unidos era como pinta la de 
Roma el historiador latino: Ñeque remedia, ñeque 
male pati possunt. L a monarquía era el remedio, y 
sin embargo, era imposible. L a polít ica d é l o s E s 
tados-Unidos se há opuesto siempre á que en M é 
jico haya monarquía ni unitarismo. 

¿Qaé decía e! general^Scott en su proclama de 
Jalapa? «Hay entre vosotros un partido monárqu i 
co: los Estad s Unidos no pueden consentir una 
monarquía en América » Por eso, señores , no podía 
establecerse en Méjico la monarquía. 

Pero vino la guerra de los Estados-Unidos, y 
los hombres que decían ala América para los ame
ricanos,» es decir, para los anglo sajones, se des
trozaron mútu&mcnte; expiación tremenda, pero 
justa; expiación como la de Carlos I , deplorando 
en el monasterio de Yasta sus sueños de domina
ción universal; como la de Felipe I I , viendo des
membrarse su poder; como la de L u i s XTV, com
prendiendo al morir que su testamento no seria 
cumplido; como la de N a p o l e ó n , que después de 
conquistada la Rusia , la perdió en seis meses por 
un descenso del termómetro. Ahora bien: con esa 
guerra se ha hecho posible y fácil la monarquía 
en Méjico. L a Europa ha querido establecerla: E s 
paña , Inglaterra, Franc ia , han tenido sobre este 
punto un pensamiento coman. ¿Qaé ha hecho la 
España para realizarlo? L o veremos d e s p u é s . 

Supaesto qne era necesaria la monarquía , era 
necesaria una di ast ía. P e r m í t a s e m e una di'gre 
sion. L a América , sublevada contra la metrópol i , 
proclama la monarquía de los Borboncs. L l e g a 
1818, y el Río de la P lata negocia con Carlos I V 
que vaya a reinar a l l í . L l e g a i 824: M. de C h a 
teaubriand, ministro francés , desea darnos un des-
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quite de la infausta intervención de 1823, y halla 
una compensación que darnos en tronos da A m é 
rica. Negocia con la Santa Alianza, con M. C a n -
ning y con el rey Fernando V I I . E l rev se oponía; 
pero el conde de Bourmont declaró que se retira
ría con el ejército francés de España si el rey no 
aceptaba la indicación que le imponía la Francia . 
E l ley aceptó , ó hizo mas, que fué decretar la l i 
bertad de comercio do la Amér ica con todos los 
países. Dado este paso, el ministerio i n g l é s se dis
ponía á admitir también la mediación, cuando por 
motivos interiores c a y ó M . de Chateaubriand en 
Francia , y M. Vi l l é l e , su sucesor, que era hombre 
que tenía tacto como lo tienen los ciegos , qne á 
pesar de tener tacto no ven, renunció á la idea de 
la mediación, y M. Caaning reconoció la indepen
dencia de Amér ica . Señores , estos hechos, ¿nada 
prueban? 

Véase cómo, llegado el caso del establecimiento 
de un trono en Méjico, el gobierno español tenia 
el deber sagrado de invocar los derechos de la di 
nastía española y de hacerlos prevalecer. L a dinas
tía española no se compone de las personas que se 
ha dicho: los Borbones de Ñ a p ó l e s son parientes 
de la Reina, pero no pertenecen a la dinastía es
pañola. S e g ú n el derecho público interior de E s 
paña, no pertenecen á la dinastía e spaño la mas 
que la Reina, su hermana, la piole de estas augus
tas señoras y su tío D . Francisco. Todos los demás 
han sido, ó preteridos, ó excluidos por la Constitu
ción del Estado. ¿Y habrá quien me diga que entre 
esas personas no hay quien pueda sentarse en el 
trono de Méjico? 

Se me dirá que se opondría la Inglaterra. ¿Y 
por qué? ¿Estamos en los tiempos en qoe los B o r 
bones estaban sentados en todos los principales 
tronos de Europa? ¿Habia razonés de equilibrio eu
ropeo ni americano contra esta candidatura? 

No hablo de Francia , porque no hago á Napo
león la injusticia de atribuirle miras que solo c a 
ben en cabezas vulgares. Ni á la Francia ni á la 
dinastía napoleónica podía seguírse le daño de que 
un Bor bon español ocupase ef trono de Méjico. E l 
interés francés hubiera estado identificado con el 
nuestro si hubiese habido ministros que no ignora
sen ni desconociesen las historias, los derechos y 
los intereses de su patria 

¿Pero qué puede objetarse contra lo que no se 
ha pensado? ¿Habéis pensado hacer algo en ese 
sentido? Si hubiérais tropezado con una repulsa, 
con un obs tácu lo invencible, á lo m é n o s hubiérais 
cumplido vuestro deber, habríais respondido al 
sentimiento íntimo de vuestra patria, que siempre 
conserva la coaciencia de su grandeza y de so dig -
nidad. E l interés de vuestra patria y vuestro deber 
os imponían recibir esa repulsa. L a Corona y el 
país no os hubieran echado en cara esa desgracia, 
se hubieran acordado del dicho de Felipe I I : el 
tiempo y yo contra dos. 

Os he expuesto la eonvéniencia de la solución 
monárquica y de la solución española . Esta depen
día de la intervención en Méjico; y aquí , á joicio 
de algunos, estaba la dificultad insuperable. Y o 
véo la intervención de Rusia - a 1848 en Hungría: 
el partido liberal se irrita. Veo la intervención de 
1858 en Italia , y veo que el partido liberal la 
aplaude. Respectivamente el partido absolutista 
se irrita contra una de estas intervenciones, y 
aplaude hasta rabiar la otra. Señores , la guerra 
que empezó la revolución francesa y acabó en la 
caida de Napo león en 1815, fué una guerra de in 
tervención , ó mejor, de mutuas y repetidas inter
venciones. 

1821. Congreso de Verona: intervención en Ita
lia á nombre de la Santa Alianza. 

1823. Intervención en España á nombre del 
mismo principio. 

1827. Insurrección en Grecia, é intervención 
do la Europa á nombre de la conservación del i m 
perio otomano y del equilibrio europeo. 

1830. Revo luc ión de Jul io; guerra de Bé lg ica 
y Holanda: intervención á nombre del principio 
popular. 

1832. Intervención on Ancona á nombre del 
equilibrio europeo. 

1834. Intervención á nombre del principio na
cional en España . 

1848. Intervención de Rusia en Hungr ía , de 
que antes he hablado. 

1849. Intcryencicn d^Jas naciones catól icas en 
Roma á nombre del principio catól ico, 

1854. Guerra de Crimoa para evitar la inter
vención de Rusia en Constantinopla. 

1859. Intervención de la Francia en Italia á 
nombre de la libertad. 

1861. Intervenc ión en Siria á nombre del prin
cipio religioso. 

¿Qué significan estos hechos? Que: y a no hay 
guerras de gabinete; que el cosmopolitismo de i n 
tereses y de ideas hace que las guerras todas sean 
guerras de intervención E s meneater ya hacer la 
guerra á nombre de principios; tanto, que no hay 
guerra, por extraña que parezca esta ley, que no 
acabe en guerra de intervención. Así , apenas los 
aliados vencen en China y hacen J a paz con el 
emperador, intervienen contra sus subditos re
beldes. Ahora bien: este principio de interven
ción, ¿puede proscribirse? ¿No seria absurda su 
proscripción? Sí , pues, el interés europeo ex ig ía la 
intervención en Méj ico , la intervención ha debido 
hacerse. 

¿Cuál era la situación de Méjico? Me permitiréis 
que os recuerde los principios. Cuando dos E s t a 
dos están en paz, cada uno de ellos debe respetar 
el órden interior del otro. Esta obl igación cesa 
cuando se hallan en guerra; de modo que solo por 
el hecho de la ruptura de relaciones entre España 
y Méjico, España no tenia ninguna obl igac ión de 
respetar el órden interior en Méjico. 

Otro principio debemos establecer. Cuando la 
seguridad de los nacionales de un Estado se halla 
amenazada, hay derecho en ese Estado para inter
venir en los asuntos interiores del otro. 

Y ahora pregunto yo: la España , ¿no se hallaba 
perfectamente en uno y otro caso? E n Méjico, 
desde qae reconocimos su independencia, no ha 
habido un pacto que los mejicanos hayan cumpli
do; y no ha pasado un mes sin que sa hayan 
perpetrado por los agentes de la autoridad meji
cana robos, expoliaciones, asesinatos, en subditos 
españo les . 

Respecto de Franc ia , todos saben lo que han 
sufrido los subditos franceses. Y si vamos á I n 
glaterra, que ha respetado la anarquía de Méj ico , 
primero por el respeto de John Bull al hermano 
Jonathan, y segundo porque aquella anarquía era 
para los ingleses lucrativa, cuanJo dejó de serlo 
invocó el principio de intervención por medio de 
su mismo representante sir Caí los Wyke . 

L a intervención, pues, si era legícima, debía l le
varse a cabo. ¿Por qué no se ha llevado a cabo? 
Aquí debemos tratar de las negociaciones para el 
convenio de Londres. 

E l gabinete i n g l é s , aceptando en ciertas h ipó 
tesis el principio de intervención, quiere intervenir 
lo ménos posible. E l gabinete francés quiere interve
nir lo más posible. E l e s p a ñ o l al principio quiere 
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intervenir lo más posible; pero se le atraviesa una 
cuest ión en su camino, y entonces pierde la b r ú 
jula, no tiene política; si mira arriba, tiene miedo; 
si mira abajo, tiene miado; si mira al interior, tiene 
miedo; si mira al exterior, tiene miedo: siempre 
ese iofeliz ministerio víctima del miedo. ¿Y p o r q u é , 
sañores? Porque nadie es más tímido que el que 
tiene un infinito apego á la vida. Para el gobierno 
que quiere vivir mucho, toda cuest ión es una en
fermedad, y procura apartarla. 

Así no se hace política; así se puede vivir eter
namente y morir eternamente, y matar al Trono y 
matar la nac ión . E n estos tiempos de tempestades 
no basta el valor militar; ese es el valor del g r a 
nadero; es necesario valor cívico. ¿Qué habéis he-
cno que pueda sacaros del hundimiento en que la 
cues t ión de Méjico os ha postrado? E l 13 de O c t u 
bre el digno embajador de Paris os dijo oficial
mente que habia una candidatura extranjera. ¿Qué 
hicisteis? Vosotros lo sabréis ; la Europa, la E s p a 
ña no lo saben. L o único que habé i s dicho es que 
no hicisteis nada. Pero eso es imposible; no lo creo 
de vuestra lealtad: esa candidatura ha sido exa
minada por vosotros; sobre ella habé i s formado 
un juicio. ¿Qué juicio ha sido? ¿A quién se lo h a 
béis comunicado? 

Se recibió el despacho de 13 de Octubre, y se 
permaneció dos meses en silencio sin decir nada á 
nadie. ¡Magnífico modo da gobernar! L a estrata
gema 'del silencio es como la estratagema de la 
fuga. E s a candidatura oodíais rechazarla, adop
tarla ú oponerle otra. Nada de esto habéis hecho. 
Si entendíais la cuest ión como la entiendo yo, como 
la entiende el Sr . O l ó z a g a , debíais haber dicho: 
en América debe habet un trono español ó no h a 
ber ninguno. No puede haber un trono austr íaco , 
porque se oponen á ello el testamento de Carlos I I 
y la batalla deAlmansa . 

Podía is haber dicho: aceptamos la candidatura 
extranjera. E s t a era una solución. Con esta solu
c ión, nada de lo que ha pasado en Méjico habria 
sucedido, y Méjico tendría un rey, aunque malo; y 
digo malo en el sentido de que no seria nacional. 
Pero ni aun eso hicisteis. 

Cuando se negoc ió el tratado de 31 de Octubre, 
los Estados-Unidos no han intervenido contra E u 
ropa porque no estaba.! en situación de hacerlo. 
Pero se n e g o c i ó el tratado, y como de todos los 
antecedentes resulta la idea de la intervención, se 
ha querido aislar e l tratado de las negociaciones, 
y se ha dicho: las negociaciones no son nada: el 
tratado es todo. E l tratado, s e ñ o r e s , es vago, os
curo; no determina ni los medios ni el resultado in
mediato, ni el definitivo; y siendo as í , ¿de qué m a 
nera ha de poder interpretarse sino por las nego
ciaciones? Si , pues, la intervención se halla en las 
negociaciones, se hal lará también en el tratado. 

Pero prescindamos de las negociaciones: ¿se ha 
examinado la letra y espíritu del texto mismo de 
ese tratado? Yo recomiendo al Congreso que r e 
cuerde el p r e á m b u l o y el párrafo primero del a r 
tículo 2 . ° E n ese párrafo se prevé la eventualidad 
de quo las fuerzas aliadas penetren en el interior 
de Méjico. Y yo pregüuto: ¿para qué? ¿Para obte
ner reparación de agravios y garantías? No: para 
eso no era menester ir al interior. Cualquier go
bierno, aunque fuese el de J u á r e z , que es el peor 
do todos, bloqueado en el At lánt ico y el Pacíf ico, 
tenia que ceder y dar las satisfacciones. De mane
r a que para algo so iba á Méjico, y esa algo es la 
in tervenc ión . Sa iba, pues, para intervenir,, para 
derribar á Juárez , M á s allá de aquí no habia i n 
teligencia. ¿Pero habia un veto de parte de uno 
de los interesadas hacia los otros, para que ei go
bierno futuro no fuese el de este ó el otro pr ín 
cipe? No, señores . 

Podía también el gobierno haber trabajado por 
un príncipe español , sin rechazar la candidatu
ra extranjera; esto tenia sus inconvenientes, pero 
era posible; lo que no era posible es lo que se ha 
hecho. 

E l marqués de los Castillejos f u é á la Habana á 
encargarse de la expedic ión. L o s mejicanos ene
migos de Juárez se acercaron al marqués de los 
Castillejos, y hallaron en él un completo desenga
ño. Desaparecieron por consiguiente estos m o n á r 
quicos. L l e g ó á Veracruz el marqués de los Cast i 
llejos, y al l í d e s e n g a ñ ó otra vez á los monárquicos 
enemigos de Juárez . Y lo dice el mismo m a r q u é s , ^ 
y lo repiten sus amigos, y lo confirma y deplora 
el Sr . Moreno López . No se presentaron los mo
nárquicos, se dice: ¿dónde estaban?—Estaban en la 
Habana, en Veracruz, en todas partes donde esta 
ha el marqués de los Castillejos, hasta que el mar
qués de los Castillejos les expu l só de todas partes. 
L l e g a el asunto de Miramon: el comodoro i n g l é s 
comete con él un atentado, y el general marqués 
de los Castillejos interviene para mitigar ese aten
tado , pero censurando la presentación de M i -
ramon. 

L l e g a la primera conferencia, y en ella nadie 
cumplió su deber. E l ministro i n g l é s d e s e n v o l v i ó 
una petición incompetento hasta el absurdo: los 
franceses, que debieron rechazarla desde luego, 
la discutieron; y el ministro e s p a ñ o l , que .;ebió 
hacer respetar el tratado, y decir «aquí no veni
mos á discutir reclamaciones, sino á enviarlas ,» no 
lo hizo. 

Se pacta el armisticio de Soledad; ¿y qué es ese 
armisticio? E s , primero, el reconocimiento del go
bierno de Juárez ; segundo, el discutir ¡todas las 
cuestiones pendientes, cuando ya el tiempo de la 
discusión había pasado; tercero, la alianza con 
Juárez . Se le dice á Juárez que allí es tán los a l i a 
dos nara protegerle y ayudarle á dar la paz á 
Méjico; y como Juárez les dice que no les necesita 
para nada, se hace una cosa insól i ta: se le recono
ce como poder l eg í t imo , de derecho y de hecho, y 
se declara que es poder aceptado y apoyado por 
la mayoría de la nación; que es un poder fuerte y 
justo. 

¿Y q a é misión tenían los aliados para declarar 
fuerte ó débil á Juárez? Y aunque tal cosa les 
compitiese, aunque no fuera un absurdo, ¿era eso 
verdad?¿Cómo habia de serlo? ¿Se habia olvidado 
qae estaba Márquez á la vista de los aliados, bor
lándose de Juárez y nunca vencido? ¿Se olvidaba 
quo cuando el asesinato de Robles Pezuela, sucedió 
en Ja lapa que en su funeral, á la vista de los ver
dugos, de los antropófagos da Juárez? . . . Parece 
que se extraña oirme habla*de ¿sta manera. P o 
dría leer un documento <ÍCT''qua resulta que m a 
chos e s p a ñ o l e s fueron cogidos por un bata l lón do 
Juárez , y estos barbaros soldados se entretuvieron 
en alancearlos, hasta que cansados los acabaron á 
tiros. 

Pues bien: cuando se hicieron los funerales de 
Robles Pezae'a en Ja lapa , por un movimiento es
pontaneo, la población entera se echó la calle, se 
vistió de luto, la hizo una ovación completa. ¿Dón
de estaban los monárquicos? All í . Y sin embar
go, los agentes de Juárez no se atrevieron á hacer 
nada. 

Paso por alto todo lo demás de la negoc iac ión , y 
llego al rompimiento de Drizaba; ¿por <;ué ocurrió 
es ie?¿Qué motivo se ha indicado para esta ruptu
ra? L a candidatura del príncipe Maximiliano, y la 

presenciada Almonte en el campo francés . R e s 
pecto á la candidatura, ya he dicho lo bastante 
para qae se comprenda que no podía ocasionar esa 
ruptura. Pues supongamos que allí se habia ido 
efectivamente á no hacer nada; que los e spaño le s 
tenían el derecho de romper con los franceses si 
estos faltaban á la más estricta neutralidad; yo 
pregunto: ¿la presencia de Almonte en el campo 
francés era contraria, no digo yo á ta neutralidad, 
sino ni aun á la amistad de los franceses con J u á 
rez? Suponed á Almonte en E s p a ñ a , en Francia ó 
en Inglaterra, conspirando contra Juárez amigo 
de estas potencias: ¿qué puede hacerse contra A l -
monte? E n Inglaterra nada; en Francia y en E s 
paña muy poco. Pues si esto suceda en el estado 
de amistad con Juárez , ¿cómo se puede suponer 
que en un estado de neutralidad se pueda hacer 
más ó ménos c o n t r a í a persona de Almonte? Una 
de dos: ó los franceses y los e s p a ñ o l e s obraron 
mal, unos protegiendo á Almonte contra Juárez y 
los otros arrojándola de aquel campo en favor de 
Juárez , ó ni unos ni otros hicieron mal; y tanto en 
este caso como en el anterior no pudo dar su pre
sencia motivo para l a i u p t u r a , aun dado caso de 
que allí se fuera á observar la más estricta neutra
l idad. 

¿Y qué diremos cuando no existia esa neutral i 
dad? Cuando habíamos pedido ayuda á los enemi
gos de Juárez , ¿qué diremos? Qae se había tendido 
un lazo a los mejicanos: eso dicen ellos, y por eso 
no podremos levantar allí nuestro pabe l lón en m a 
cho tiempo. 

Voy á terminar, señores , y lo siento, porque de
sear ía hablar mucho de una cuest ión tan grave 
como esta. Pero antes de concluir habré de hacer
me cargo de la últ ima parte del discurso del señor 
Moreno L ó p e z : yo, s eñores , al escuchar su discur
so, tal vez viendo las cosas al t ravés de la a t m ó s 
fera qoe hoy pírcala, del annncio hecho hace pocos 
días de la presentación de un programa de gobier
no, dije para mí: «Esta es una oración fúnebre 
pronunciada en loor de Un ilustre difunto en misa 
de cuerpo presente .» 

Esta fué para mí el sentido de l a parte polít ica 
de Ose discurso; pero me parece quo en esto hay 
un error: es verdad que el enfermo está de cuida
do, que tal vez podrá faltarle a lgún dia la vida; 
pero, con dolor lo digo, hoy por hoy, todavía v i 
ve; tal vez, como ese enfermo es una colectividad, 
alguno de sus miembros morirán antes que otros; 
en algunos de ellos veo yo s íntomas de la mayor 
gravedad; pero la colectividad aún vive: no es, 
pues, aún tiempo de que S. S. arroje á la arena un 
programa, y ménos aún un programa que es el de 
todos los gobiernos, lo mismo el del S r . E s p a r 
tero que el del S r . Bravo Morillo. Y lo más raro 
es queS. S . , que presentaba ese programa, ca l i 
ficaba de vago el de los disidentes. 

Y o no haré hoy ninguno; creo que los progra
mas no deben hacerse en la víspera de ponerlos en 
ejecución: al contrario, á mí me parece que son 
como los vinos, los más añejos los mejores; y que 
como estos, cuando han de servir muy pronto, se 
suelen torcer y agriar al llevarlos de la cuba á la 
mesa. 

Basta d é programas: despees de el del S r . More
no L ó p e z no digo yo ninguno. Voy solo á exponeros 
algunas consideraciones acerca de la impresión que 
ha producido en mí la cuest ión de Méj ico . Hace un 
año se os decía por todos los amigos del gobierno: 
la cuest ión exterior e s t á bien; la cuest ión interior 
esta mal, pero se mejorará, porque tenemos para 
ello la fuerza que nos da la cuest ión . 

Hoy estamos peor en el exterior, que en el inte
rior; ya no hay bien en ninguna parte, y hoy se 
dice: «es verdad que estamos mal en el interior y 
peor en el exterior/ pero ¿qué hemos de hacer? 
¿Iremos á lo desconocido? ¿Buscaremos el caos?» 
Y o creo que no podemos estar más en el caos de lo 
que estamos, y que para salir do él necesitamos 
salir pronto, porque hoy aún podrá salir del caos 
la luz; mañana no podrá salir sino otro caos; y s i 
es cierto que las frecuentes variaciones del poder 
matan los gobiernos y los partidos, la persistencia 
en tas situaciones malas mata los gobiernos y hie 
re los poderes. 

L a cuestión interior daba espera, y por eso he 
hecho yo hasta ahora una oposic ión templada y 
moderada; la exterior no la da: ,'i no se resuelve 
prontamanta, cada dia estaremos peor, y más c e r 
ca de un fin funesto; y yo no creo quo pueda haber 
un hombre que se crea superior si al salir del go
bierno de un paía no pudiera decir estas palabras: 
«He gobernado mi país durante cinco a ñ o s con 
una paz apenas turbada por raros y pasajeros r e 
l á m p a g o s : en estos cinco años he nivelado los pre 
supuestos, arreglado la Hacienda, resuelto por una 
ámpl ia transacción las cuestiones p o l í t i c a s ; he 
creado un gran partido nacional, y asegurado la 
paz pública sobre firmísimos fundamentos; he fac i 
litado el gobierno; no dejo una dificultad; no que
da una cuestión siquiera sobro el tapete. A h o r a 
debo descansar, puedo retirarme; ahora 'pueden 
gobernar los hombres adocenados: yo me reservo 
para cuando surjan nuevas complicaciones. A h o r a 
puede gobernar cualquiera .» 

E l Sr . M O R E N O L O P E Z . — E n el estado actual 
de la discusión no se debe abasar del tiempo, y 
ménos para rectificaciones; pero yo tengo que h a 
cer algunas para que queden en su verdadero pon
to algunos hechos mal in íerpretadosj no solo por 
el Sr . Ríos Rosas, sino por mucha parte de la 
prensa. . 

E i Sr. Ríos Rosas ha dich > que yo había expues
to un programa de gobierno, y que este era tan 
ambiguo que con él podían gobernar todas las opi
niones. E s cierto: con aquellas ideas expuestas 
por mí ayer, pueden gobernar todos los partidos 
medios; pero t é n g a s e presente que yo dijo esto 
mismo porque no soy ni h e sido hasta ahora p r o -
grameador, ni pienso serlo nunca. E l anuncio hecho 
por un señor senador de que se presentaría un pro
grama, nada tiene que ver con lo que yo dije aquí: 
y o decía que entre los dos partidos extremos habia 
una porción do grupos que son todos partidos me
dios, y para citar e l s ímbolo que podía unir á esos 
partidos medios era para lo que yo hacia ese pro
grama que ha llamado la atención de S . S. C o n s 
te, pues, que no fué mi intención el hacer pro
grama. 

Respecto á lo que se l lama polít ica de Monroe, 
hay también falta de exactitud: yo dije que ni yo 
ni la persona a quien defendía a c e p t á b a m o s la po
lít ica do Monroe, sino que los e s p a ñ o l e s no debían 
mezclarse para nada en los asuntos interiores de 
las repúbl icas hispano americanas. 

E l señor presidente del C O N S E J O D E M I N I S 
T R O S . — S e ñ o r e s , el primer cargo que el Sr . R í o s 
Rosas ha dirigido al gobierno ha sido que no h a 
bía manifestado en el curso de este debate cuá l 
era su polít ica en América . Mas dijo S . S . : dijo 
que en otra parte ei gobierno habia manifestado 
tres polít icas: una al hablar por primera vez uno 
de los miembros del gabinete; otra al hablar la 
segunda, y otra cuando yo tuve el honor de tomar 
la palabra. 

Esto me pono en la necesidad de decir cuál h a 
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de ser y ha sido nuestra política en Amér ica . Des 
de la cmaDcipacioa de esas repúblicas fué menes
ter adoptar una polít ica respecto a ellas. E s inda-
dable que perdimos entonces ana gran ocasión do 
gacar veatajas para el país y la dinast ía , recone-
ciendo la independencia de aquellas; pero el hecho 
es que oada hicimos, y que cuando al advenimien
to al trono de doña Isabel I I se apresuró el go
bierno á hacer aquel reconocimiento, el periodo 
era fatal, porque se empeaaba ana guerra c iv i l , y 
apenas se pndieroa sacar ningunas ventajas; pero 
¿cual debió s^r noe^tra política en A m é r i c a deade 
entonces? . X o he cre ído siempre y creo hoy que 
la nación española no se debe mezclar en los dis
turbios particulares de aquellas naciones que en 
otro tiempo formaron parte de la monarquía . 

Pero sin embargo, no todos loa gobiernos han 
pensado así. y alucioaios por los datos que les h a 
brán suministrado, como se los han suministrado 
hoy al Sr . Ríos Rusas , hubo gobiernos que creye
ron posible la restauración de la monarquía en 
Méj ico: aquella idea cos tó algunos millones, y no 
cos ió mas porque el que hoy tiene la honra de ha
blar obró en contra de las instrucciones que tenia, 
porque vio que se habia e n c a ñ a d o al gobierno, 
y este no pudo m é o o s de aprobar su conducta 
cuando o y ó las razones que la habian dictado. 

Y o tuve la desgracia entonces de convencerme 
de que en Méj ico , cerca del cual vivía, no podía es
tablecerse ningún gobierno estable. ¿Cómo, pues, 
se ha de establecer allí ona monarquía , y una mo
narquía ex^anjera? ¿Qué monarquía se va á esta
blecer? ¿Una monarquía constitucional? ¿Es posible 
esto cuando allí hace cuatro años que se han roto 
todos los vínculos y se han sucedido en el poder 
todos los hombres que á él aspiraban , tan pronto 
con programas federalistas como centralistas? Se 
estableceria acaso el gobierno absoluto con un 
príncipe que es desconocido en el país? ¿Quién sos
tendría esta monarquía? ¿Los mejicanos acaso? ¿Y 
si no la quieren sostener? Entonces, ¿qué seria de 
ese príncipe? L o que ha sido de otro no ha mucho 
tiempo en Grecia . Creo, pues, que siendo esto así , 
y no podiendo prevalecer esa monarquía, no debe
mos mez-larnos para nada en los asuntos de Vléji-
co. Tudos los gobiernos de aquel país nos han 
hecho agravios y se han negado a satisfacerlos ; y 
esto, que es a lo único que debemos atender allí, 
trajo las complicaciones que han surgido entre el 
gobierno mejicano y el e spaño l . 

Pero s" ha dicho que tardamos en exigir las s a 
tisfacciones debidas por esos agravios, y eso es 
muy fácil de decir, pero es difícil de hacer, porque 
los gobiernos tienen que ser prudentes y no expo
nerse a sufrir un descalabro, que grande ó peque
ñ o , podía comprometer nuestro prestigio en aque
llos mares, á donde nuestra desgracia nos ha im
pedido ir hasta ahora por falta de medios mate
riales. 

Se ha hablado aquí mucho también de un des
pacho del señor embajador en París : yo no doy 
importancia a la fecha de ese despacho. ¿Pues 
cual es la ob l igac ión de un embajador, sino tener 
á su país al corriente de lo que snceda en aquel en 
donde es té acreditado? Nada tiene, pues, i e extra-
ñ o q u e el embajador mandara este despacho, y el 
S r . Mon y los s eñores diputados saben muy bien 
que a las cuatro horas de recibido ese despacho se 
comunicaron al embajador las instrucciones nece
sarias en esa c u e s t i ó n , y se le dijo que manifesta
ra al gabinete francés que tendríamos gasto en ir 
á Méjico en unión de ios franceses; pero que si 
ellos no iban, ir íamos nosotros solos. ¿Es esto aca
so i r á mendigar el apoyo de la Francia , cumo ha 
querido suponerse? 

Tengo que fijarme en graves cargos que el se
ñor Ríos Rosas ha hecho al gobierno: S. S. , par
tiendo del principio de la intervención en Méj ico , 
y de la posibilidad de una monarquía, nos hacia el 
cargo de que habíamos abandonado los intereses 
de la dinast ía , y nohabiamos opuesto la resistencia 
debida á la candidatura del principo Maximiliano. 
Pero si el gobierno cree que esa monarquía no po
día sostenerse, que era imposible e e gobierno, ¿có
mo habia de inaugurar esa política? Y esto nada 
tiene que ver con las elevadas cualidades de los 
príncipes de nuestra dinastía; pero creyendo que 
no les convenía ni á ellos ni á la nación ocupar el 
trono que se levantara en Méj ico , ¿qué h a b í a m o s 

• de hacer mas que insistir en la no intervención? ¿Se 
ha vuelto a hablar después de la candidatura de 
Maximiliano? No; y por consiguiente se debe creer 
que aquella fué una de esas indicaciones que se 
echan á volar por lo que pueda suceder, y que 
cuando no se aceptan mueren por si mismas. ¿No 
ha sucedido una cosa a n á l o g a en Grecia hace bien 
poco? ¿No ha habido all í hasta ona votación en fa 
vor de cierto príncipe, y sin embargo de eso las 
naciones que allí intervenían han celebrado un 
convenio para que no pueda elevarse á aquel tro
no ningún soberano de las dinastías que en ellas 
reinan? Pues eso tenia qae suceder en la cuest ión 
de Méj ico; y así es que se firmó un tratado que los 
señores diputados conocen bien, y que dice: 

«Artículo 1.° S . M. la Reina de España, S . M . 
el emperador de los franceses y S. M. la reina del 
Reino-Unido de la Gran-Bre taña é Ir landa, ne 
comprometen á acordar, inmediatamente después 
de firmado el presente convenio, las disposiciones 
necesarias para enviar á las costas do Méjico fuer 
zas de mar y tierra combinadas, cuyo efectivo se 
determinara por un cambio ulterior de comunica
ciones entre sus gobiernos, pero cuyo total deberá 
ser suficiente para poder tomar y ocupar las dife
rentes fortalezas y posiciones militares del litoral 
de Méjico. 

L o s jefes de las fuerzas aliadas estarán además 
autorizados para llevar a cabo las demás operacio
nes que después que allí se encuentren les parezcan 
mas propias para realizar el fin especificado en el 
preámbulo del presente convenio, y particular
mente para poner fuera del riesgo la seguridad de 
los residentes extranjeros. 

Todas las medidas de que se trata en este a r 
tículo serán tomadas en nombre y por cuenta de 
las altas partes contratantes, sin atender á la na
cionalidad particular de las fueraas empicadas en 
ejecutarlas. 

Ar t . 2 . ° L a s partes contratantes se obligan á 
no buscar para sí mismas en el empleo de las me
didas coercitivas previstas en el presente conve
nio, ninguna adquis ic ión de territorio ni ninguna 
ventaja particular, y á no ejercer cu los negocios 
interiores de Méjico influencia alguna capaz de 
menoscabar el derecho que tiene la nación mejica
na para escoger y constituir libremente la forma 
de su gobierno. 

Art . 3.° Se establecerá una comisión compnes-
ta de tres comisarios nombrados resp ctivamente 
por cada ona de las potencias contratantes, con 
plenos poderes p ira decidir acerca de todas las 
cuestiones que pueda suscitar el emp'eo y la dis
tribución de las sumas que se recauden en Méjico, 
teniendo en consideración los derechos respectivos 
de las partes contratantes .» 

¿Cabe aquí duda de lo que se quería? No; pues 
bien: partiendo de este tratado se dieron las ins-
tracciones al señor conde de Reas , y \o confieso 
que el primer paso fué fatal y ha preparado el mal 
fin de la exped ic ión . Debía pasarse un ult imátum, 
no para discutir con J u á r e z , sino para manifestar
le las reclamaciones que se hacían á su nación; 
pero al tratarse de esto, el comisario francés pre 
sentó unas reclamaciones que el comisario ing lés 
j u z g ó exageradas. Yo declaro qae el comisario i n 
g l é s no tenia derecho para hacerlo; pero ¿tuvo la 
culpa de esto el plenipotencnrio español? De nin
g ú n modo: al contrario, lo único que este hizo fué 
que no tuviera lugar el rompimiento antes de lo 
qa^ le tnvo al fio. 

Vinieron las conferencias de Soledad y el rom
pimiento de Drizaba, y se dice: «¿por qué ese rom 
pimiento? L a presentación de Almonte ¿era bas

tante para hacer que se rompiesen las conferen
cias?» No, claro es qae no; pero ¿fué esto solo lo 
que sucedió allí? Tampoco: ¿no cons ideró el comi-

[ sario francés rotos los preliminares de Soledad y 
se c r e y ó en libertad de hacer lo que tuviera por 
conveniente? Pues esto fué lo que ocas ionó princi
palmente el rompimiento. 

¿Qué partido quedaba que tomar? ¿Se habia de 
i i r a Méjico? No; esto hubiera dado lugar á un 
1 conflicto m á s grave a ú n : ¿hubiera podido p^r-
1 manecerse allí? Tampoco oorqoe nuestras tropas 
. no podian encerrarse en Vecacrua, á coasecaencia 
i do la mala salud que al'í disfrutan IOÍ e spaño le s , 
j E l general Pr im hizo, pues, bien en retirar las tro

pas a la Habana. 
Vea , pues, el Congreso cuál ha sido la marcha 

del gobierno en América , y verá que es la conse
cuencia natural de la política que he anunciado al 
principio. 

E l Sr . O l ó z a g a decía qa3 el gobierno, d e s p u é s 
de la retirada de Drizaba, habia ido á humillarse 
al emperador para pedirle que uos permitiera 
volver nuestras tropas á Méjico. E l señor minis
tro de Estado c o n t e s t ó ya a esto; y yo diré a S. S. 
que el gobierno ^o ha hecho tal cosa; que sin • 
tiendo lo que habia sucedido, que seguramente no 
hubiera tenido logar si hubiera habido un hilo te
legráfico entre Drizaba y Madrid, nombró un nue 
vo embajador cerca de S. M. I ; y todos los s e ñ o 
res diputados comprenderán que en las instruccio
nes que se le dieron no hay humil lac ión de niguna 
clase, no hay más que el deseo de que se lleve á 
cabo el tratado que es iá en suspenso. 

Acabada la cuest ión de Méjico, voy á hacerme 
cargo de una cosa que me ha llamado mucho la 
atenc ión . Todos los señores de la oposic ión han 
dicho que la situación es grave, que peligran has
ta las instituciones mas venerandas, que no tene
mos más remedio que retirarnos, y hasta el señor 
D lózaga nos*dijo ^ue si nos ret irábamos á tiempo 
se nos perdonarían todas nuestras faltas, porque 
ona buena muerte santifica una vida mala. Y o , al 
ver todos esos peligros, hubo un momento en que 
tuve miedo, y todo se me volvía preguntar al se
ñor ministro de Estado: «¿Estamos efectivamente 
abocados á a lgún conflicto con alguna potencia ex
tranjera?» Y S. S. me decía: «Yo no tengo noticia 
de eso .» Y como yo tengo confianza en sos pala
bras, esto me tranquilizó un poco; pero quedaba la 
caestioo interior, y le pregunté al señor ministro 
de la Gobernac ión , y me dijo también que no h a 
bia nada, que estaba todo en paz. Yo rogaría , 
pues, al Sr. D l ó z a g a qne me dijera, si es que puede 
decirse en públ ico , cuales son sus temores. 

E l S r . Uios Ros i s acusaba por su parte de mie
do al gabinete; pues yo creo que, al contrario, a l 
guna vez lo que hemos sido es hasta calaveras y 
temerarios; a lgún dia se sabrá los elementos con 
que yo he ido á Africa, y nadie creerá que pudiera 
ir allí a comprometer mi nombre militar del modo 
que fui, fiado solo en el valor de los soldados y en 
el entusiasmo de la nación. 

Por lo d e m á s , yo no he dicho nunca que habia 
disuelto los partidos, como suponía el Sr . D lózaga . 
Y ¿cómo había de haber dicho eso? ¡Yo pertur
bador del partido progresista! ¿Me cree S . S . tan 
ignorante que no sepa qae el mayor perturbador 
de su partido ha sido S. S ? ¿No fué el Sr. D l ó z a g a 
el que lanzó de la regencia del reino al ostracismo 
al jefe del partido progresista? ¿Y he dicho yo 
tampoco que se hubiera disaelto el partido mode
rado? ¿No ha sido un señor senador quien lo ha 
dicho hace pocos días en el otro cuerpo? No: ni 
yo ni nadie ha demolido los partidos; los ha de
molido el tiempo, y por eso ha sido posible la 
unión liberal. 

Que este ministerio no ha realizado nada de lo 
que se esperaba de é l . Yo no sé lo que se espera
ba, y por consiguiente no extraño que los que h a 
yan creído que íbamos á hacer ciertas cosas se h a 
yan e n g a ñ a d o ; pero nosotros vinimos á hacer ver
dad la Const i tución y el sistema constitucional; á 
dar seguridad individual levantando los estados 
de sitio; á devolver sus fueros al Parlamento; y 
todo esto lo hemos hecho, y todo esto vale mucho, 
por más que quiera desconocerse. E s verdad que 
se dice que el gobierno pone una mordaza a la im
prenta. Yo no ho leí o los periódicos; pero vos
otros los habré i s leido, y los leeréis mañana. S i • 
ñ o r e s diputados, ¿creéis que los periodistas que los 
escriben tienen puesta una mordaza? L o único que 
el gobierno prohibe á la prensa es quo ataque 
ciertos principios y ciertas instituciones que todos 
debemos respetar. 

Que no hemos resuelto ninguna cues t ión inte
rior. Yo creo que hemos presentado las leyes ad,-
ministrativas y muchas pol í t icas; entre ellas la de 
dipataciones y ayuntamientos, la de imprenta, la 
de incompatibilidades, la de sanción penal para 
los delitos electorales, etc. Se dirá que no está to
do discutido; pero de esto ¿no tienen parte de 
culpa las minorías? E l primer presupuesto que se 
ha discutido en el Senado, ¿no ha sido en nuestro 
tiempo? 

Pues si hemos hecho todo esa, ¿cómo se dice 
quo no hemos realizado nada de lo quo h a b í a m o s 
sido llamados á realizar? 

So dice también que queremos mucho estos si • 
t íos . Y o , cuando lo oigo decir, me sonrio amarga
mente Pues qué, si yo fuera e g o í s t a , ¿no hubiera 
dejado este puesto ya hace tiempo? ¿Ño me ten
drían como un héroe los que hoy me combaten, sí 
yo hubiera dejado este puesto al volver de Afri 
ca? Pero yo y a lo he dicho el otro dia: no creo que 
los ministros pueden dejar y tomar el ¡ oder cuan
do les convenga; y por eso me mantengo en esto 
puesto, y no sa ldré de él hasta que deje de tener 
la conüanza del país ó de la Corona. Pero sí no 
fuera por esto, ¿qué mayor deseo puedo yo tener 
que abandonar esto banco? 

He concluido: votad el mensaje, señores diputa
dos, con la mano sobre vuestro corazón, porque el 
ministerio necesita saber sí es ó no cierto que tie
ne el apoyo del país, que es una de las condiciones 
necesarias de su existencia. 

E l Sr . D L D Z A G A . — S e ñ o r e s , no debía yo recti
ficar cuando tengo la satisfacción de que á mis 
cargos mas graves no han contestado ni el señor 
presidente del Consejo ni el señor ministro de E s 
tado. Pero el señor duque de Te íuan se ha dirigi
do á mí para que manifieste los peligros que pueda 
haber, y yo citaré a S. S. una autoridad que es la 
primera a que S. S . debe dar crédito: la de S. S . 
propio, que anunció lo mismo que yo he dicho, al 
concluir en otra parte un discurso demasiado se
mejante al de hoy. Si S. S. tenia razón para h a 
blar así, y yo le creí a S. S. , no solo por lo mucho 
qoe sabe, sino porque tiene á su lado al señor mi
nistro de Estado, que sabe más qoe todos los mi
nistros posibles, y al señor ministro de la Gober
nación, que tanta sagacidad y suspicacia tiene; si 
S. S. encontraba esos peligros, ¿qué extraño es que 
yo siguiera las aguas del señor presidente del Con
sejo de ministros? 

No es esto, sin embargo, el tono de esa cues
t ión, y yo le dejaré s^isfecho de no haber sido 
quien le ha iniciado, para decir á S. S . que no 
puede ménos de haber peligros, y grandes, en un 
país donde quiere suponerse qoe no hay mas que 
no partido que pueda gobernar, y qae los d e m á s 
están imposibilitados para ello. Estos peligros son 
grandes, y mayores que nunca hoy, que han aban
donado al gobierno los únicos hombres que han 
sabido y podido defenderle dignamente. 

No diré mas sobre esto; y sí solo, para concluir 
que si alguna vez mi palabra ha podido tener mas 
o menos influencia en determinados sucesos estos 
no debieron desagradar demasiado a S. S.; y si he 
cometido estos errores, nada extraño tiene, porque 
de errores se compone la mayor parte de la vida 
de los hombres públicos; pero no nos podra citar 
S. S. que en las revueltas políticas haya olvidado 
la ley, aunque no fuera tan severa como la que á 

otras personas debía sujetar, y me haya l e v a n t ^ ° 
contra una institución un día , contra un Par"«0 
una vez, y siempre coatra todo cuanto ha siao ne
cesario. n _ ,«TVTTC3 

E l señor presidente del C D N S E J D D E M I W S -
T R D S . — C o n efecto, los sucesos a que he aludido 
no me disgustaron; pero el caso es que no era a mi 
a quien S. S. debía tratar de complacer, sino á sus 
correligionarios. 

E n cuanto a lo demás , contes taré á S. S. lo que 
he contestado otra vez S. S. preparaba y cargaba 
la mina, y dejaba á otro el cuidado de pagarle fue-
goj diciendo: «si estalla y sale bien, yo me presen
taré; si no, que sufra las consecuencias el tonto 
que arrimó la m e c h a . » 

E l S r . D L D Z A G A — C u a n d o he dicho que no 
habia conspirado, he querido decir contra gobier
nos constitucionales; que coatra la tiranía des
embozada he conspirado y he expuesto mi-cabeza 
tanto como S. S. Esto he hecho, y estoy y esta
mos todos dispuestos á hacer iguales y mayores 
sacrificios. . . 

E l S r . L A F Ü E N T E . — S e ñ o r e s , resumido el de
bate por el señor presidente del Consejo, y en 
atención á lo avanzado de la hora, la c o m i s i ó n , 
aunque tendría mucho que decir, relativo tanto á 
U cuest ión de Méjico como á las demás queae 
han tocado.se limita á manifestar qoe aprueba 
plenamente la conducta del gobierno de S. M . y 
de su plenipotenciario, y deja á los señores dipu
tados que satisfagan la natural impaciencia qae 
tienen de votar el mensaje. 

Habiéndose declarado el punto suficientemente 
discutido, se procedió á la votac ión; y verificada 
esta nomioalmente, quedó aprobado el d i c támen 
de la comisión por 166 votos contra 77, en esta 
forma: 

S e ñ o r e s que dijeron si . 
Fernandez Negrete (D. S a n t i a g o ) . — S a l a v o r r í a . 

—Posada Herrera (D. José ) .—Marqués de la Vega 
de A r m i j o . — L a f u e n t e . — B e n e d i t o . — P é r e z C a b a 
llero.—Saavedra Meneses.—Conde de Pat i l la .— 
S o m o z a . — L ó p e z A y a l a . — N a v a s c u é s . — Mar icha-
lar .— Rubin.—Fuentes (D. Juan José ) — V i l l a l o n -
g a . — P o z o . — ü l l o a . — - A r é v a l o , — P o l a n c o . — U s t a -
riz. — L e i s . — García . T o r r e s . — A r e n a l . — Estrada . 
— B a l d a s a n o . — R o d r í g u e z G u e r r a . — L l e r a . — F e r -
reira C a a m a ñ o . — A l b o e r n e . — C a m p r o d o n . — M a r 
q u é s de B e n e m e j í s . — ü d a e t a . — C a r r i q u i r i . — E l í o . — 
Calderón Collantes (D. Manuel) .—Falguera.— 
Campos de Drc l lana . —Morct .—Barruezo.—Cal
derón Collantes ( D . P e d r o ) — B a y a r r i . — C a r e a g a . 
— M a r q u é s de Santa Cruz de Aguirre .—Torre 
(D. L u i s María de la) — L ó p e z Cano —Suarez C a n 
t ó n . — H a z a ñ a s . — Alfaro Godinez.—Safont .—Ca
sado y S á n c h e z . — L ó p e z Roberts (D Dionisio).— 
A b a d e s . — G ó m e z Saavedra (D. J o s é ) . — L ó p e z B a 
llesteros (D. Rafael)—Moreno López (D. Manuel). 
—Shee Saavedra.—Loreozana.—Caro y C á r d e 
n a s . — ü h a g o n (D. Pedro Pascual) .—Sandoval .— 
De P e d r o . — M a r q u é s de Rio -Cavado .—Vinya l s .— 
G ^ n g a . — C u e n c a . — S c h m i t d . — G o n z á l e z (D. A m 
bros io ) .—Cascajares .—Nuñez A r e n a s — P a t í ñ o . — 
Gonzá lez S e r r a n o . — V a l d é s M o n . — L a s a l a . — G e -
ner. — G ü ;il . — Armada. — Méndez Vigo. — C u a 
dros.—Fuentes (D. Miguel).—Falces.—Vizcoodede 
Espasantes.—Posada Herrera (D. B e n i t o ) — L ó p e z 
F r a n c o . — M á r q u e z . — F e r n a n d e z Negrete (D An 
tonio).— Navarro y Rodrigo — Piñan . — Rivero 
(D. J o s é Vicente).—Suarez Inclan.—Ventosa.— 
Zorri l la (D. Ramón) .—Zorr i l la (D. M i g u e l ) . - M a -
d r a z o . — C a ñ a . — O t e r o . — Capdepon. — Barbadí l io . 
— L e ó n y N a v a r r e t e . — L e ó n y F a l c o n . — V i d a . — 
L ó p e z D o m í n g u e z . — R o m e r o Ó r t i z . — R i v a s — N u 
ñez de Prado.—Moreno López (D. Eugenio) .—Al-
varado.— Rivero Cidraque.—Alegre. —Fonte s . — 
Martin Serrano.—Ortega. — Escudero. — Miranda 
(D. Acisclo).—Pardo Montenegro — P i s ó n . — P é r e z 
de los C o b o s . — P a n c h ó n . — F i g u e r o a — B a r r e i r o , 
—Magaz —Santi l lan.—Ferraz.—Casado (D. A n -
selmt) — M a r q u é s de Albranca.—Aurio ies .—Ibar-
r o l a . — T o p e t e . — B a r c a . — S á n c h e z Milla.—Sancho. 
— M e l g a r e j o . — B o o a f ó s . — ü í i a g o n ( D . Manuel).— 
Soria Santa C r u z — C e n t u r i ó n . — L u e n g o . — E s p o -
nera .—Gonzá lez Alonso —Hernández . — R o d r í g u e z 
(D. N i c o l á s ) . — A l v a r e z Bugailal .—Conde de L é 
rida.—Bal l eras .—Cerveró . — S i g a r m í n a g a . — T o r 
recilla do R o b l e s . — A r j o n a . — L ó p e z Roberts (don 
Mauricio) — A v e d i l l o . — F o n t á o . — A b o l l a n . — F e r 
nandez Blanco.—Gasset Matheu.—Muntadas .— 
Santa Cruz. — Moya Angeler .—Caruana.—Perman-
yer .—Prats y Soler.— O Donnell. — Monares.— 
Riostra.— Duque de Vi l lahormosa.—.Sr. P r e s i 
dente. 

Tota l , 166, 
Señores que dijeron no. 

Millan y Caro.—Valora.—Cavero.—Alfaro San
doval .—Salazar y Mazarredo.—Camacho.—Ma-
y a n s , — G a r c í a Miranda .—Moyano .—Garm M a -
c e i r a — M a r q u é s de San Carlos —Conde do San 
L u í s . — D g a r t e . — B u r r i e l . — R u i z Zorr i l l a .—Rodr i • 
g u e z L e a l . — C a s t e l l . — G o n z á l e z de la V e g a . —M a -
doz.—Torre ( J . Cárlos María do la).—Martin — 
Alonso M a r t í n e z . — C a m p o . — Y a ñ e z Rivadeneira 
(D. Ignacio) —Gonzá lez Brabo.—Fernandez Val le-
j o . — L e r s u n d i . — Z a r a g o z a . — C a n d a n .— Orozco .— 
V e r a . — B a l l e s t e r o s . — O l ó z a g a . — M e n d o z a . — C o r t i 
n a . — M o n . — Y a ñ e z Rivadeneira ( D . M a t í a s ) . — 
S a n s . — Q u i n t a n a . — G a r c í a G ó m e z . — G r a n d a l l a n a . 
— V a s a l l o . — P é r e z Zamora .—Romero L e a l . — Mar 
tin z .—Valero y S o t o . — E s c r i g . — R i b o . — M a r q u é s 
de P r e m i o - R e a l . — G a r c í a Barzana l l ana .— Sal a 
manca.—Orovio .—Taravi l la . — Calvo Asensio.— 
Rios Rosas (D. Antonio)—Fuente A l c á z a r . — B a -
ñ u e l o s . — E n r i q u e z . — R i o s Rosas (D. Francisco) .— 
C a b a l l e r o . — P o l o . — T o r á n . — H e r r e r a . — A o ñ o o . — 
Del Rio G o n z á l e z . — B a l m a s e d a . — C a l z a d a . — B e r 
trán de L i s — M a r í n B i r n o e v o .—R o d r í g u e z B a a -
monde.—Rodrigaez (D. Vicente)—Rivero (D. Ni 
c o l a s ) . — C a s t r o . — S a g a s t a . — X i f r é . — A g u i r r e . — F i 
go e r ó l a . — G a r r i d o . 

T o t a l , 77. 
E l Sr . V I C E P R E S I D E N T E . - C o n arreglo á lo 

dispuesto en el art. 3 .° del reglamento, se proce
derá pasado mañana á la e lección de tres s e ñ o r e s 
diputados para formar parte de la comis ión ins
pectora de la deuda pública. 

Orden del dia para mañana: d ic támen sobre 
pensión á la viuda del guarda mayor D . Manuel 
Moreno; el relativo á la introducción de papel ex
tranjero de imprimir, y el referente á la ley de as 
censos militares. 

S 3 levanta la ses ión. 
E r a n las siete ménos cuarto. 

EL REINO. 
MADRID 14 DE ENERO DE 1863. 

La voz de la lealtad y del patriotismo resonó 
ayer en el augusto recinto de la representación 
nacional. 

Los debates más solemnes que se verifican en 
los cuerpos coleglsladores, son siempre, sin dis
puta, los que tienen por ohjelo examinar la po
lítica que los gobiernos responsables exponen 
ante la consideración del poder legislativo , al 
principio de cada periodo parlamentario. 

Estos debites, que abrazan el pása lo, el pre
sente y el porvenir, demuestran en todus los 

I países constitucionales la fuerza ó la debilidad 
I da los gobiernos; so previsión ó su falta de to

da idea fecunda y provechosa; lo que de ellos 
puede, en suma, esperarse. 

Y la solemnidad de estos debatea se demues
tra, además, por una circunstancia de primer 
órden, cual es la de que siempre el jete aei 
Estado, poder real, asociándose á su pueDlo, 
representado en Córtes, viene en persona a 
inaugurar la discusión, pronunciando el discur
so de apertura, verdadero juicio de residencia 
de los ministros responsabtes por lo pasado, y el 
programa de sus futuras tendencias en cuanto 
se relaciona con el progreso, que es la aspira
ción ardiente y nunca bastantemente satisfecha 
de la humanidad, que tiende á su más perfecti
ble organización. 

Esta, que es la teoría de las sociedades mo
dernas, y que hoy constituye la esencia prácti
ca de nuestro sistema representativo, es al mis
mo tiempo la revelación práctica de las fuerzas 
vitales de las instituciones polilicas, ciyos ele
mentos coüslitulivos en ninguna ocasión más 
oportuna deben hacer alarde de su importancia, 
de su supremacía. 

Las convicciones, los rectos sentimientos, el 
amor de la patria, la noble independencia, 
abriéndose paso por en medio de tan solemnes 
debales, vienen por otra parte á definir clara y 
concretamente la posición respectiva de los di
ferentes partidos, que en franca y le^l lucha se 
proponen hacer prevalecer sus doctrinas, sus 
principios, su sistema en la gobernación del Es
tado, cuya prosperidad, cuyo esplendor, cuyo 
engrandecimiento debe ser el único norte de 
todos los buenos patricios. 

Los gobiernos, á su turno, están en la im
prescindible obligación de expresarse con clari
dad, de no encerrarse en vagas manifestacio
nes, de contestar sin subterfugios ni rodeos á las 
oposiciones, que son como la piedra de toque en 
que se aquilatan los hechos de los ministerios 
como el severo ó inflexible fiscal que los acusa 
ante la opinión pública, juez inapelable en esta 
clase de litigios. 

En la ocasión presente, el gobierno actual, 
debilitado hondamente en la alta Cámara, ha 
aparecido en la popular convicto y confeso de 
sus desaciertos, de ¿"us errores, de sus extravíos, 
y demostrando su política torpe, mezquina, im 
previsora y pequeña. 

Á los tremendos cargos que sobre él fulmi
naron desde su respectivo punto de vista los 
Sres. Mon, Rivero y Olózaga, no ha podido 
oponer otra cosa que las vanas declamaciones 
del Sr. Calderón Collantes relativamente á los 
asuntos exteriores, ó las trilladas, y por decirlo 
así, estereotipadas frases del general O'Don
nell respecto de estos asuntos y de los inte 
riores. 

El único orador de talla que se levantó á de
fender los actos del actual ministerio fué el se 
ñor Moreno López; y, como hemos dicho antes 
de ahora, el discurso de este señor diputado solo 
fué ministerial en cuanto tendió á defender la 
persona y la conducta del general Prira, pues 
que en lo demás fué terriblemente de oposi
ción. 

Tal altura tenían los debates cuando llegó su 
turno, que era el último de reglamento, al señor 
Rios Rosas. 

La discusión, que parecía agotada ya por los 
oradores de oposición que precedieron al señor 
Ríos en el uso de la palabra; esta discusión, ín 
tacta por parte del gobierno, proporcionó en 
tal estado al ilustre jefe de los disidentes la 
ocasión de hacer patentes sus incontestables do 
tes de hombre de gobierno, de pensador pro
fundo. 

Parecía imposible, después de lo mucho que 
se ha hablado y se ha escrito acerca de la 
cuestión de Méjico, que era y es la culminante, 
que la humana inteligencia hallara temas nue
vos á través de los cuales se abriesen anchos y 
desconocidos horizontes, ó armas de buena ley, 
pero mortíferas, y que hasta ahora no se hubie
sen esgrimido contra la actitud siempre tímida, 
siempre vacilante, siempre tornadiza, siempre 
contradictoria, nunca definida, del ministerio 
que dirige los negocios de nuestra magnánima 
nación. 

Pero el Sr. Rios Rosas, en medio de lo ago
tado del debate, supo ayer imprimirle novedad; 
y conocedor hasta el último momento de la ira-
potencia del gabinete, descargó sobre este con 
todo el peso de una autorizada y elocuente pa
labra, los razonamientos más concluyentes, los 
apóstrofes más enérgicos, las más terribles cen
suras. 

El Sr. Rios Rosas, con toda la inmensidad 
de sus conocimientos filosóficos, históricos y po
líticos, demostró que la política que debió se
guirse en Méjico era la monárquica y la dinás
tica, por ser la que está más en relación con el 
modo de ser del pueblo mejicano y con sus tra
diciones religiosas. 

BPSg» Rios Rosas, en la breve, pero brillante 
y exacta excursión histórico-filosófica que hizo 
de la sociedad americana en sus dos grandes 
agrupaciones, de procedencia latina la una, de 
la anglo-sajona la otra, su verdadera rival, de
mostró que la doctrina Monroe, verdadera mu
ralla de la China, como la calificó, era, por su 
naturaleza, invasora; por su tendencia, injusta; 
por sus resultados desastrosa, y que el lulo qae 
hoy visten los Estados-Unidos por la horri
ble y fratricida guerra que los aniquila y los de
vora, es la lógica expiación de aquella falta, 
de la repulsión con que tanto Monroe como los 
demás presidentes de la Union americana han 
m rado á la vieja Europa, de la cual recibieron 
religión, leyes, costumbres, civilización; todo, 
en una palabra. 

Y enlazando con tan profundos juicios las as
piraciones de la América española y monárqui
ca, demostró que el actual gobierno, por des
conocer la historia de aquellos países, ab licó su 
legítima influencia, no enviando una candida
tura para el trono de Méjico, que, además de 
descansar en estos anteoedentes, encarnase el 
principio dinástico de España tal como se halla 
legitimado por la Constitución, tal como se ha
lla reconocido por todas las grandes potencias. 

1 demostró más el Sr. Rios Rosas. 
Demostró que á la abdicación antedicha 

añadió el gobierno la de no formular ni aun i 
más tímida protesta cuando tuvo noticia de i 
candidatura austríaca para el trono inej¡can 
candidatura excluida en España, dijo briliant0; 
mente el orador, por el testamento de Cárlos n 
y por la batalla de Almansa. " 

El discurso del Sr. Rios Rosas, que más a 
discurso puede, y con razón, considerarse co^ 
un acto político de la mayor trascendencia 
es susceptible de reseña; es necesario leerle ^ 
leerle despacio, estudiándole detenidame'J 
hasta en sus más pequeños detalles, y Q j ^ J 
en todas y cada una de sus deducciones, qu 
son las del filósofo, las del estadista, 
profundo y consumado hombre de gobierno. * 

La honda sensación producida ayer po/ L 
palabras del Sr. Rios Rosâ  significa, á i¿ 
tros ojos, á los de cuantos en Madrid se ocana¡ 
en el exámen de la marcha política, que en ; 
estado á que han llegado las cosas, se exper; 
menta por do quier la necesidad de abordar n. 
sistema decidido y enérgico, exento de vaciij 
clones como hasta aquí, y de todo linaje detel 
mor; temor que, aplazando todas las grail¿ 
cuestiones, ocasiona, como está ocasionando a' 
gobierno actual, á quien siempre dominó el ¿ 
nioo, los mayores conflictos, las más dlfíc^ 
complicaciones. 

Por esta razón los problemas presentados i 
resueltos ayer por el Sr. Rios Rosas, con t^j 
franqueza, con toda expticitud, con una valej. 
tía propia de un hombre práctico de Estado 
encierran la clave de muchas de las cuestioeí 
que la actual situación tiene por irresoluble-
cuando realmente lo que siente hácla ella e3E. 
miedo instintivo é invencible, que conduce 
rechamente al más horrible caos. 

Y al mismo tiempo que el Sr. Rios f 
ayer la pauta que ha debido y debe seguirse 
dichas cuestiones, inspirándose en las más ̂ . 
ras fuentes del más puro patriotismo, fué ?¿ 
y circunspecto, y se abstuvo de tocar puo 
candentes enlazados con los sucesos que hoy;. 
agitan y que envuelven un porvenir oscuro^ 
es necesario aclarar con urgencia; porque 
males que se divisan entre su densa bruma, dj, 
ben evitarse antes de que sobrevengan y ocasir. 
nen á nuestra patria irremediables catástrofí: 

Las cuestiones exteriores, como dijo m 
bien el elocuente orador, no admiten esperâ  
dilaciones, ni aplazamientos, y es menester acó-
meterlas resuelta y francamente, antes hoy (¡j 
mañana, porque mañana acaso serla tarde. 

Por estas .razones repetimos lo que dijiii 
al principio: que ayer resonó en el augusto n 
cinto de la representación nacional la voz a 
cuente ó inspirada del patriotismo y la lealla; 

El país, seguros estamos de ello, compren' 
derá, con su infalible instinto, todo el alean-
de las palabras del Sr. Ríos Rosas, que fuero; 
á herir el corazón del ministerio con una tt 
rida de muerte. 

Nos hemos extendido mucko, y nos falta fi 
espacio para reseñar el resto de la sesión,. 
se redujo á las generalidades con que sit-
resume el duque de Tetuan los debates; âe-
ralidades que ayer fueron acompañadas i? k 
más lamentable intemperancia al rectificar i 
Sr. Olózaga, el cual, devolviendo golpe ¡w 
golpe, hizo enmudecer al presidente del Cto 
jo de ministros. 

Este incidente, y h oportuna pregunta ili 
Sr. Sagasta de si los diputados pendientes i 
reelección por haber obtenido gracias del go-
bierno podían votar, coronó y puso término I 
los debates de contestación al discurso deli 

Teníamos dispuesto todo para dar hoy t 
tegro el discuno pronunciado ayer en el 
greso por el Sr. Rios Rosas. 

Pero la circunstancia de haberse ref 
muy tarde el Diario de Sesiones nos 
realizar nuestro deseo, puerto que á la horaf 
que recibimos dicho Zttano, nos falta ya t 
tiempo material para las operaciones de t 
pronta. , 

Mañana insertaremos íntegro tan notó 
discurso, que hoy damos con toda la exteDJ-
con que ha aparecido en el Extracto oí ' 
la Gaceta. 

i 
Ayer celebró la alta Cámara una breve-5' 

sion. Abierta á la hora de costumbre bapj1 
presidencia del señor duque de Veragua, y'f1 
el acta de la anterior, manifestaron varios seóí* 
res senadores que se adherían, unos al voto"' 
la mayoría, y otros al de la minoría, résped 
la contestación al discurso de la Corona. 

El Sr.Iriarte suscitó enseguida un ligero^ 
bate con motivo de haber pedido en la últi^ 
sesión <jue se leyesen algunos artículos del rf' 
glamento. Dióse cuenta de la remisión de*3' 
rios documentos, tomó asiento como senadorf 
Sr. Collantes (D. Fernando), y se leyó el 
yecto de ley de imprenta, cuyas discusiones^ 
ben comenzar pronto. 

Es incomprensible la conducta y actitud 
los diputados dimisionarios, que ayer taDQbie 
se abstuvieron de votar. Solo el Sr. NavarrL 
votó con la mayoría, queriendo sin duda 
bar que si se abstuvo de hacerlo en la en 
da del Sr. Mon, fué por circunstancias esp 
les que no militaban ayer y que le perDQ' 
hacer alarde de su ministerialismo inqu to 
table. 

jleD' 

Se ha repartido con profusión un escrito fir' 
mado por D. Antonio de Rivera, d i r i g í 
ios liberales españoles, en defensa de S. 
Reina madre doña María Cristina de BorJ0;; 
La mayor parte de nuestros colegas han d» 
con sus números el dicho manifiesto. 

La prensa unánime, aplaude el dÍ3(3U."f 
pronunciado ayer en el Congreso por el 3611 
Rios Rosas. 

El eminente hombre de Estado que con ^ 
reno y elevado acento lamentó ayer los mal̂ 3 
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la patria, hallará de seguro, en las muestras de 
simpatía con que la prensa ha acogido su dis
curso, motivos para e?tar satisfecho de sa con
ducta y del gran servicio que á su país ha pres
tado dicióndole la verdad, toda la verdad, co
mo corresponde, puesto que llegados ciertos 
momentos, los hombres püblicos que en algo se 
esliman, no pueden guardar silencio sin que 
este silencio sea tachado de criminal. 

Hé aquí ahora el juicio de nuestros aprecia-
bles colegas acerca de la elocuente peroración 
del Sr. Rios Rosas. 

L a Discusión: 
«Bel los momentos oratorioa tuyo el jefe de los 

disidentes en sa discurso: la Cámara y el públ ico 
así lo reconocieron; debiendo advertir qae para 
juzgar á este orador es necesario oirle y verle; 
voz, gesto, palabra, e n t o n a c i ó n , aun la medida 
de la pausa, son indispensables para el comple
mento del juicio. T r a s un periodo de no siempre 
fácil e laboración, acaso tardo y oscuro, surge su" 
bito y enérgico un resonante y terrible apostrofe: 
allí esta el orador. 

E l Sr . Rios Rosas encaminó su discurso al exa
men d é l a política ministerial en los asuntos exte
riores,© mejor dicho en Méj i co , pasando antes ana 
rápida ojeada al origen y constitacion de los pue
blos de la América e spaño la y de los norte-ame
ricanos, entre los cuales hizo una especie de cote
jo. Arrimóse S. S. un tanto á Tocquevilie en esta 
parte: «a método faé claro, la noticia abundante, 
el órden l ó g i c o , la aprec iac ión no siempre confor
me á nuestro modo de sentir en la materia; pero, 
no era á nosotros á quienes c o m b a t í a en aquel mo
mento; t ra al gobierno: el gobierno dirá si acepta 
sus pu tos de partida, y caso de aceptarlos, tiene 
que admitir por buenas las consecuencias. 

que con 
r los roale3 

E l S r . Rios Rosas opina que el gobierno actual 
debió proteger en Méjico una dinastía e s p a ñ o l a ; 
asentó que Méjico tiene afición á la forma monár
quica; condenó la indiferencia con que los actuales 
ministros vieron los esfuerzos que se han hecho en 
pro del archiduque Maximiliano, con menosprecio 
de los derechos eventuales de los Borbones de E s 
paña y en detrimento del pa í s . 

Bien sostuvo sa causa el S r . Rios Rosas, por 
más que nosotros no cieemos en el monarquismo 
mejicano. 

Pasemos este punto. E l S r . Rios, al examinar y 
reprobar la política imperante, produjo sos argu
mentos, que nosotros habríamos contestado con ar . 
reglojá nuestros principios; ¿por qué no los reba
tió el gobierno? ¿Por qué no se levantó ana sola 
voz de la comisión á contestarle? ¿Qué comis ión de 
contestación es esa qae no contesta? ¿Cómo el se
ñor Pérez Caballero riñó tan s a ñ u d \ batalla y lue
go se ha contentado con permanecer mado, senta
do en el banco y cruzado de brazos? jLuego dirá 
la historia que S. S. perteneció á la comis ión de 
discurso de la Corona! ¿Le bastará á S. S. para su 
epitafio esta mención casi honorífica? 

Al terminar el debate o ímos decir á un indivi
duo, con sobra de inocencia ó quizás de malicia, 
que aquella silenciosa comis ión no era sino de pe • 
ticiones. E l qnidpro quo es s a b n s o . 

E s claro qae el gobierno debió decir algo res-
. pecto á la candidatura del príncipe Maximiliano, y 

no lo dijo: es claro que debia mostrar más ó m é -
nos explícitamente si le parecía bien ó mal , y no lo 
hizo. Algunos de sus amigos, algunos de sus altos 
funcionarios se mostraron en la prensa s impát icos 
al archiduque, y el gobierno cont inuó en s i 
lencio. 

Así proporcionaron al Sr . Rios Rosas uno de sus 
periodos de más efecto, cuando señalándoles con 
el dedo y con atrevimientos de tribuno exclamaba: 
«esos que aquí veis se inspiran del miedo: si miran 
arriba, tienen miedo; si abajo, miedo; si á an l a 
do, si á otro, también les cerca el miedo .» 

Las Novedades: 
«El discurso que ayer pronunció ol Sr . Rios R o 

sas, estuvo á la altara del nombre que S. S . tiene 
como orador. 

P r o p ú s o s e el jefe de los disidentes examinar la 
conducta del -gobierno en nno de stís actos, y cre
y ó que la cuest ión de Méj ico , por sa inmensa im
portancia, por su magnitud y por las complicacio
nes que ha motivado, podía ser el resúmen de la 
política ministerial exterior. 

Ú l t imamente , el S r . Rios Rosas , calificando 
dura y merecidamente la polít ica de vaci lac ión, 
do duda, de silencio del gobierno, le culpó de no 
haber defendido los intereses de la dinastía traba
jando por la e levación al trono mejicano de na 
príncipe e s p a ñ o l . 

E n concepto de S . S . , ninguna de las dos nacio
nes aliadas hubiera podido repugnar esta jpsta 
pretensión, porque no se opone al equilibrio euro
peo ni al equilibrio americano. 

Podría temerse destruido este equilibrio cuando 
los Borbones dominaban en media Europa; pero 
hoy que á causa de la reve lac ión casi todos han 
perdido el trono y viven retirados en la proscrip
ción y en el olvido, no puede existir tal temor. 

Por este solo acto juzgaba el Sr. Rios Rosas de 
la política ministerial; pol í t ica de ignorancia, de 
poco patriotismo, de escasa previs ión, y sobre to
do, de miedo. Poique, s egún dijo S. S . , el minis
terio, débil en su esencia, por más que se presen
tara fuerte en la forma, conoce su propia debilidad 
é ineptitud, y no da « n paso ni resuelve ana cocs-
tion, sometido á nn miedo extraño que domina 
hasta en sus menores pensamientos. 

Por este miedo á toda actividad no contes tó al 
embajador en Par í s cuando le anunció oficialmen -
te la candidatura del príncipe Maximiliano; por 
este miedo hizo on convenio vago, que cada na
ción pedia interpretar a sa manera; por este mie
do, en fin, no ^a manifestado aún claramente sa 
pensamiento en la cuest ión mejicana. 

E l Sr . Rios Rosas no anal izó al por menor, d i 
g á m o s l o así , los actos del ministerio; pero hizo a l 
gunas consideraciones generales bastante enérg i 
cas, demostrando sos graves desaciertos, y consi-
deró el programa del Sr . Moreno L ó p e z como la 
misa de cuerpo presente celebrada en honor del 

difanto ministerio. S. S. no lo creo muerto todav ía ; 

pero sí espirante. 
E l jefe de la disidencia estuvo elocuente, flori

do, elevado y enérg ico , como s iempre .» 
E l Clamor: 

«Ayer se dió fin al drama que durante ocho dias 
ha venido representándose en este cuerpo. ¡Ya era 
tiempo! 166 votos contra 77 dieron la razón al ga 
binete O'Donnell, aprobando por completo y sin 
condición alguna su po l í t i ca . 

Pero antes qae a tal resultado se llegase, hubo 
de sufrir el gobierno los terribles golpes que el se
ñor Rios Rosas en un notable discurso le asestara. 

Compasión cansará á cualquiera aquella masa 
inerte, llamada ministerio, que con tanta paciencia 
como resigoacioQ sufría los certeros ataques del 
jefe de los disidentes. Bien puede decir O'Donnell 
que el banco azul es lecho de espinas; porque si ha 
de juzgarse por las cosas que los que le ocupan 
tienen que oír, preciso es confesar que los sufri
mientos y dolores deben ser tan glandes como los 
deseos de ser ministro. 

No opinamos como el orador respecto á la caes-
tioa de Méjico; no creemos que allí debieran ir las 
naciones de Europa á establecer la monarquía; 
pero convenimos con él en que el gobierno espa
ñol, a! consentir por medio de la estratagema del 
silencio, como dijo S . S . , en esa pol í t ica , debió ha
cer prevalecer la idea de que fuese nn príncipe de 
nuestra dinastía el que ocupase el trono. 

¡La política del gobierno! Esto es precisamente 
lo que el S r . Rios Rosas no hallaba definido, por -
que entre sus fluctuaciones y sus distintos modos 
de exponer los hechos no ha podido hasta el pre
sente conocerse de una manera clara y evidente 
cuál era la verdadera tendencia del gabinete 
o'donnellista. No hay por q u é decir que este pun
to serviría de tema al orador para lanzar rayos y 
centellas contra el tal ministerio; tanto m á s , cnan
to que. en su concepto, ni Francia ni logiaterra se 
habrían opuesto á que fuese un príncipe de nues
tra dinastía el candidato para el futuro trono. 

¿Pero qué ha de suceder cuando se trata de unos 
hombres que no se atreven á acometer cuest ión 
alguna importante por el miedo de que sa l i éndoles 
mal, cayesen de las poltronas? E l miedo ,—dec ía 
el orador,—el miedo á perder la vida, hace á los 
hombres cobardes, y nuestro gobierno es constan
temente -víctima del miedo. A s í , — a ñ a d í a , — e l u 
diendo todas las cuestiones, se puede durar mucho 
tiempo en el poder; pero asi también se compro
mete la suerte del Trono y de la n a c i ó n . 

No le gustaban a l rubicundo tales indirectas. 
Escribía, consultaba con sus c o m p a ñ e r o s , y todo 
daba indicios de que so preparaba á luchar con su 
antiguo amigo, hoy adalid valiente de las oposi
ciones. 

—¿Pero qué puede sucedemos que no nos suceda 
al presente? Vivimos en el caos, en lo más intrin
cado del caos, y de él no puede salir nada bueno 
para la patria ni para el Trono. 

Todas estas frases, pronunciadas con voz so
lemne, con giros elocuentes, causaban, como es 
natural , grande sensación en 2I Congreso, y lle
vaban á la vez a! áuimo de todos la convicción de 
lo fatal que es para España un gobierno que 
compromete sus intereses por faltas y errores in
disculpables .» 

L a Iberia: 
« A y e r , con el discurso del Sr . Rios Rosas, ter

minó la discusión del mensaje en este cuerpo. E l 
gobierno g a n ó la votac ión: el gobierno obtuvo, 
pues, un triunfo material; pero por esto ¿habrán 
cesado las consecuencias de los g r a v í s i m o s errores 
que las oposiciones han combatido? Los peligros 
que se han anunciado, las tempestades previstas, 
¿se han deshecho por esa votación? Seguramente, 
no hay quien lo croa: ¿qué han dado, pues, al go
bierno los 166 diputados que han aprobado el 
mensaje, contra los 77 que le han desaprobado? 
Nada, absolutamente nada. 

E l discurso del Sr , Rios Rosas fué elocuente y 
enérg ico , como se esperaba. E l jefe de los disiden
tes atacó sin piedad al gobierno, á quien pintó 
gráficamente, aspirando solo á vivir y temiendo 
todas las cuestiones como otras tantas causas po
sibles de enfermedad y de muerte; y por más que 
en muchas de sus apreciaciones sobre la cuest ión 
de Méjico, y sobre todo, acerca del estado de aquel 
país , no estemos de acuerdo coa S. S . , por la sol i
dez de sa dia léct ica , por la verdad de sus otros a r 
gumentos, por la claridad y justicia de sus demás 
apreciaciones, y por la especial forma de su locu
ción, debimos y debemos unir nuestras s impatías á 
las que el públ ico lo o t o r g ó en. diversas oca
siones. 

Mientras el Sr . Rios Rosas hablaba, y sobre to
do, en los momentos en qu3 con más estruendo so 
desencadenaba su siempre tempestuosa elocuencia 
todas las miradas se fijaban en el Sr . Calderón 
Collantes, á quien iban á parar muchos de sas 
cargos.—Si ese señor se levanta y contesta con 
a lgún « y o no sé hasta qué punto es lícito á an re 
presentante del país» como al S r . Bermudez de 
Castro, ó a lgún «he oído con desden y contestaré 
con menosprecio» como al Sr . Pacheco, buena se 
va á armar ,—dec ían todos. Pero el gobierno no es 
tan ciego que no conozca las facultades del señor 
ministro de Estado; y en atención á ellas y á las 
del Sr . Rios Rosas, sin duda, lo había puesto á die
ta de palabras. 

Sin embargo, coando el Sr. Rios Rosas t erminó 
sa discurso y el general O Donneil se l e v a n t ó á 
contestar, observamos una cosa qae no deja de ser 
significativa, á saber: que el señor presidente del 
Consejo de ministros procuró de tal manera huir 
de toda contestación agria al S r . Rios, y de toda 
observac ión desagradable para este, que el s e ñ o r 
Rios no tuvo siquiera que rectificar. 

E l señor duque de Tetaan seenttetuvo en de
cirnos muchas cosas, como por ejemplo: que sien
do capitán general de Cuba, no había cumplido 
órdenes que se le daban; que la guerra de Áfr ica 
fué una calaverada; que ha hecho muchos serv i 
cios como militar; que es necesario que permanez
ca en el poder, no sabemos para qué; pero esqui
v ó todo lo que pudiera incomodar al Sr. Rios R o 

sas , qae no le había tratado ciertamente con blan

dura. 

Véase , por ú l t imo , el discurso de lSr . Rios R o 
sas; y véase c ó m o , á pesar de sus graves aprecia
ciones, no se le ha intentado siquiera contestar. 
Cuando esto pasa, ¿se cree ganar algo con las vo
taciones? Este sistema de contestar con votos, so
lamente con votos, á los cargos, ¿no parece decir: 

Las oposiciones tienen razón; pero el gobierno i 
tiene una gran m a y o r í a , hija de la inflaencia mo- ' 
ra l , y la mayor parte de cuyos individuos son em- ; 
picados? ¿Y se cree qae con esto gana algnn 
prestigio?» 

L a España: 
Expresa nuestro colega el deseo de que los 

que no saben hablar deberían callar, y con- i 
tinúa: 

«No se refiere ciertamente este deseo al S r . Rios 
Rosas, cuyas inmensas facultades oratorias todo 
el mundo reconoce y admira, y á quien, como de 
costumbre, e s c a c h ó ayer el auditorio con marcado 
interés y especial a tenc ión . S. S. c o m e n z ó eu dis
curso brillcntemcnte: se le había aludido en la 
otra Cámara acerca de la miaion que había desem
peñado en R o m a , y después de explicar so c o n 
ducta en esta ocas ión , se vanaglor ió de haberse 
prosternado á los pies del venerable Pontíf ice, del 
padre espiritual de más de 200 millones de ca tó l i 
cos, del supremo doctor de la verdad, del centro 
de la anidad religiosa; cuyo acto, añadió , habían 
ejecutado antes que é l , ai mismo tiempo que él ó 
d e s p u é s que é l , el p i ínc ipe de Prusia, protestante; 
los grandes duques de Rus ia , c i smát icos; el prínci
pe de Gales , descendiente de Enrique V I I I de I n 
glaterra, perseguidor de la Iglesia catól ica , soste
nedor de la reforma y pontífice del protestantismo. 

Este bello tributo de respeto y veneración p a 
gado por el Sr . • Rios Rosas al excelso P í o I X , fué 
acogido por la Cámara con la sat isfacción que cor. 
responde á los representantes de la nación ca tó l i 
ca por excelencia. 

Entrando en la cuestión de Méj ico , el S r . Rios 
Rosas trazó la historia de la co lonizac ión de las 
A m é r i c a s , haciendo un exacto paralelo entre ia 
parte poblada por la raza anglo-sajona y las fun
daciones de la raza e s p a ñ o l a , todo con el objeto 
de demostrar que así como fué natural el estable
cimiento del gobierno republicano en los Estados-
Unidos, así lo hubiera sido del monárquico en 
N u e v a - E s p a ñ a si los vencedores hubiesen encon • 
trado el rey que solicitaron y buscaron, y si des
pués no hubieran estado constantemente bajo la 
presión de los Estados-Unidos, que á todo trance 
han impedido siempre la erección do la monar
quía en Méj ico . 

Supuesta, s e g ú n el S r . Rios Rosas, la facilidad 
de levantar un trono en Méjico, lo que el gobierno 
de S . M . debió do haber hecho, en concepto del 
orador, en cuanto tuvo conocimiento de la candi
datura del archiduque Maximiliano, fué rechazar
la, presentando y sosteniendo en su lugar la de an 
príncipe e spaño l , porque ó no ha do haber rey en 
Méj ico , ó si lo hay corresponde este trono de 
derecho á un príncipe da la familia real de E s p a 
ñ a . Esto es precisamente lo que hemos sostenido 
nosotros. 

T a m b i é n tocó el S r . Rios Rosas, aunque con bas
tante sobriedad, los asuntos interiores, sacando en 
consecuencia del examen que de ellos hizo, que 
cuando un ministerio ha gobernado cerca de 
cinco a ñ o s , debe dejar los negocios en disposic ión 
de que el ejercicio del poder sea fácil aun para los 
hombres comunes; looual, dijo, está muy lejos de 
acontecer en las presentes circunstancias.n 

E l Constitucional: 
«Cont inuando !a órden del día, hizo uso de la 

palabra el S r . Rios Rosas . 
S. 8. , con la vigorosa palabra que le caracteri

za , pronunció un discurso h is tór ico-pol í t i co , más 
a c a d é m i c o que los que ha hecho en otras ocasio
nes^ raénos práctico ds l^que sus dotes hac ían 
esperar, y taa vago y a p a f i o á a d o on sus ataques 
como se le ha fisto ántes de ahora. 

D e s p u é s de sincerarse de ciertas alusiones que 
se te habían dirigido con motivo del convenio 
ajustado con Roma en 1859, diciendo que obedec ió 
á la ley de 1.° do Mayo de 1855 , y que se h a b í a 
prosternado ante quien se prosternan 200 millones 
de hombres, c o m e n z ó un estudio minucioso sobre 
la const i tución, necesidades, vicisitudes é intereses 
do los pueblos americanos, para fijarse princi
palmente en Méjico , donde ha predominado 
desde so emanc ipac ión la idea monárquica con 
preferencia á toda otra forma de gobierno. Enume
ró las revoluciones qae allí se han s a e é d i d o , apré-
ció el carácter distintivo de cada una de ellas, y 
manifes tó , por-últ imo, que el gobierno españo l de
bió favorecer y ayudar el establecimiahto de una 
monarquía . T r a t ó también la cuest ión d inást ica , 
invocó los antacedentes históricos que en sentir 
suyo reveUn on derecho indisputable á favor de ia 
dinastía e s p a ñ o l a , y censuró la conducta del mi 
nisterio por no haber contriboido á la exaltación 
en aquel país do un príncipe de nuestra real fa -
milia. 
• . . . < * . . . . . . . ; . . . .» 

E l Diario Español: 
«Más breve, m é n o s animada quizás la d i scus ión 

del mensaje en .el Congreso qua en el Senado, ha 
sido, sin embargo, más general; ha abrazado me
jor los actos del gobierno, las diversas soluciones 
qae ha dado á las distintas cuestiones que ha teñí -
do que resolver. 

L o s caracteres del debate han sido, con todo, 
idént icos en las dos Cámaras . L a organizac ión de 
los partidos medios y la fórmula de la unión li
beral, como grandes generalidades de la polít ica 
interior; y la cuest ión de Méjico, como criterio, 
s e g ú n dijo ayer el Sr. Rios Rosas , para apreciar 
la política del gabinete en los asuntos internacio 
nales. 

E n cnanto á la organización de los partidos, 
mientras el marqués de Miraflures y otros miem
bros de la Cámara vitalicia los declaraban muer
tos, el general Prim en el Senado, y los Sres. O ó -
zaga y Moreno López en el Congreso, les daban la 
fé de vida en el programa universal que, según el 
anuncio del señor conde de Reas, presentó el úl t i 

mo de estos diputados, y el cual , como ni aun des
pués de la hábil preparación del S r . O l ó z a g a podo 
hacer efecto, fué ayer al fin sabroso pasto d é l a 
ironía del S r . R í o s Rosas . 

Con rej.tecto a la cuest ión de Méjico , la mis ión 
de las razas latina y anglo-sajona en el continente 
americano, la teoría de lasintervenciones, y la con
ducta de los plenipotenciarios, puedo decirse que 
han sido los puntos principales sobre que ha g i r a 
do la discusión pa las dos C á m a r a s , y sobre ellos 
se basó también el discurso proonneiado ayer en 
el Congreso por el Sr . Rios Rosas. 

Con la enérgica frase qua distingue la oratoria 
del jefe de los disidentes, se propaso S. S . demos
trar que el gobierno dejaba poco definida en los 
debates que tarmioaroa ayer su polít ica en A m é 
rica, y le acusaba de esta misma indec is ión en to
dos los d e m á s asuntos interiores é internacionales. 

E l ep í logo del discurso del S r . Rios Rosas fué 
una dedicatoria a l Sr . Moreno L ó p e z , tan oportu
na, que arrancó más de un justo movimiento á la 
C á m a r a . 

Nuestro ex-embajador en R o m a , qae y a reco
giendo una alusión del general Prim había dicho 
que el convenio con la Santa Sede, acosado de poco 
liberal, se ajustaba á la clave dada por los progre
sistas en la ley de l .e de Mayo de 1855, supo re s 
ponder también digna y elocuentemente á otras 
alusiones, y acertó por úl t imo con la frase que de-
finia al anunciado programa del general conde de 
Reos. E s , dijo S. S . , como el vioo demasiado nue
vo, que desde la cuba á la mesa es muy fácil qae se 
tuerza ó quo se agrie. 

Una oración fúnebre en loor de un ilustre difan
to creía e l S r . Rios Rosas que había querido ser 
el discurso del Sr . Moreno L ó p e z , y aconsejaba al 
orador que recogiese velas y qae tuviese entendi
do que los programas no se podían escribir en la 
víspera de los acontecimientos, no podían ser obra 
de pocos dias, sino do largos a ñ o s de lucha y do 
controversia. 

Y tenia razón el S r . Rios Rosas: los programas, 
ó responden á necesidades reconocidas, ó sí no na
die respondo á ellos. Por esto el país respondió al 
de la unión liberal; por eso el del conde de Reas 
ó del Sr . Moreno L ó p e z , á pesar de ser tan ge
nérico que podría ser aceptable lo mismo por el 
Sr . O l ó z a g a que por el Sr . Bravo Morillo, ha sido 
una flor muerta al nacer. 

tion de Méjico, no solo por la importancia que 
tiene en sí, sino porque en ella están como cifrados 
la fisonomía y el carácter del gabinete, y porque 
de su exámen se puede inferir de lo que el gabine
te es capaz. Se e levó primero el Sr . Rios á consi
deraciones histórico-f i losóf icas sobre el ser y la 
const i tución intrínseca de los pueblos americanos, 
y demostró , impugnando nn dicho del S r . Moreno 
L ó p e z , que no h a b í a sido la razón pura ó la razón 
limpia la que había creado la poderosa democra
cia de los Estados-Unidos. S e g ú n el Sr . Rios , la 
razón por sí sola nada puede crear. Quien creó 
aquella poderosa democracia fué el vivo senti
miento religioso de los primeros emigrantes que 
pasaron de la antigua á la nueva Inglaterra. 

Habló , por últ imo, el S r . Rios del programa i n 
coloro é insignificante con que nos i c g a l ó a n 
teayer el S r . Moreno L ó p e z , y le desmenuzó y 
censuró por so misma vagaedad y por su carencia 
de principios que no sean comunes á todos los 
partidos. E l orador estuvo en esta parte de su dis
curso verdaderamente ingenioso, sa lp icándo le de 
chistes discretos y urbanos. Probó asimismo que 
no es fácil ni conveniente presentar á cada paso 
nuevos programas, los cuales son, como el vino, 
mejores mientras más añe jos . L o s programas nue
vos, como el vino nuevo, pueden torcerse y agr iar 
se desde la cuba á la mesa. 

L a terminación de! discurso del S r . Rios fué 
bell ísima y propia de un orador tan i n s i g n e .» 

Se ha recibido un telegrama en el gobierno c i 
vil de Valencia, en el qoo se anancia haberse de
clarado sacies todos los puertos de la provincia de 
Canarias. Sus procedencias, al arribar á los puer 
tos d é l a península , desde el 7 del actual en ade
lante, es tarán sujetas á lo qae dispone el art. 34 
de la ley de sanidad. 

Ha sido destinado á la isla de Cuba el mariscal 
de campo D. J o s é Halleg y Barotel l . 

Despachos te legráf icos recibidos de nuestras 
posesiones de África, manifiestan que en todas 
ellas se disfruta de la mayor tranquilidad, siendo 
buenas y amistosas sus relaciones con los campos 
fronterizos. 

¿Y los ú l t imos asesinatos cometidos por los fe
roces moros? ¿Qué medidas ha adoptado el gobier
no para evitar que se reproduzcan tales atentados? 

Por último, E l Contemporáneo dice io si
guiente: 

«Numeros í s ima fué ayer la concurrencia en el 
sa lón de sesiones. E l e spec tácu lo quo iba á presen
ciarse al l í no podía ménos de excitar el in terés 
más vivo. E l elocuente orador y eminente polít ico 
de cuyo cerebro se puede afirmar que ha Bacido 
la idea de la unión liberal, iba á protestar más 
e n é r g i c a m e n t e que nunca contra esa u n i ó n , no ha
l lándola conforme en nada á su idea, á sa concep
to, á so arquet'oo: el S r . Ríos Rosas iba á marcar 
de nuevo á la llamada unión liberal con el signo de 
bastardía . 

E l S r . Ríos Rosas estuvo acer tad í s imo en todas 
sus razones. Nada de lo que dijo fué rebatido des
pués . Cuanto dijo fué esoochado coo notorias 
maestras de oniversal aprobac ión . E l gobierno, 
con todo, sa l ió triunfante por 166 votos contra | 
77. Esto probaria, si hubiese aún necesidad de 
proebas, quo los discursos son estéri les donde la 
influencia moral es fecunda y poderosa, y quo la 
única esperanza que pueden hoy concebir los gran
des oradores es la de una inútil sat isfacción del 
amor propio, y sin dada la de hallar eco fuera del 
sagrado recinto de las leyes, en el alma del poe-
blo, más entusiasta y ménos calculadora que otras 
almas. 

E l discurso del Sr . Rios Ros ts, conciso y lleno 
de nervio, contení i más pensamientos que frases, 
y parecía abrir de una manera imperiosa los ojos 
de todos á la luz de la evidencia; pero nanea se 
pudo repetir con más motivo qae ayer la sentencia 
e v a n g é l i c a : y prefirieron los hombres las tinieblas á la 
luz; numa como ayer pudieron darse coa m á s r a 
zón la enhorabuena los que creen, con Donoso, en 
lo inútil do las discusiones. 

Expuestos ya los hechos por los Sres. Mon y 
O l ó z a g a , y no negados por nadie; demostrad&s ya 
las contradicciones y tas artes extrañas en que ha 
incurrido y á que ha apelado el ministerio, y des
cubiertos sus cambios y so falta de formalidad* 
por no decir de otra cosa, para adulterar despa 
chos y para adicionar docomentos, solo qoedaba 
al Sr . Ríos Rosas el trabajo de deducir las ú l t imas 
consecuencias de tan singular conducta. 

. L o s Sres. Mon y Olózaga habían hecho las a c u 
saciones y las habian probado. E l S r . Rios Rosas 
se levantó ayer para dictar la sentencia, y la dictó 
tan jasta y tan terrible, que el ministerio hubiera 
muerto en el acto si la fuerza moral .pudiese algo 
con el ministerio y con los que le apoyan. 

E n el vomienzo de su discurso c r e y ó convenien
te el Sr . Rios hacerse cargo de una alusión- qno le 
dirigió el general Prim en el Senado, acerca del 
ú l t imo convenio celebrado con Roma. Nosotros, al 
hablar de la sesión en qae el S r . Rios faé aludido 
por el general P r i m , dijimos que era muy extraño 
que el marqués de los Castillejos tachase de poco 
liberal, y tal vez de un modo m á s duro, uno de los 
actos más importantes de la administración á que 
sirve, y del gobierno á quien tan decididamente 
apoya. 

Si el general P r i m j u z g ó reaccionario ó humi
llante el convenio con Roma, debió combatir al ga
binete en sazón oportuna por haberle celebrado, y 
no inculpar, mucho tiempo después , al agente de 
quien para este fin se valió el gobierno. Pero el 
Sr . Rios Rosas, que tiene fé en lo que hace, y que 
poseo por completo el valor de sus opiniones, ni 
quiso devolver al general Prim el ataque, ni quiso 
descargar sobre el gobierno la responsabiliJad del 
acto por que so le atacaba. E l Sr . Rios no t i ldó de 
inconsecnenoia al general Prim por haberlo ata
cado, y e c h ó sobre sí la responsabilidad toda del 
convenio. E l S r . Rios dijo que se había inclinado 
ante una persona á cuyos p iés se inclinan 200 mi
llones de cató l icos , y hasta e levadís imos persona
jes que no lo son, como e¡ príncipe de Gales y el 
rey de Prus ia . 

E m p e z ó luego el S r . Rios á hablar de la caes-

E n la Bolsa de hoy qoedaba el eooaolidado á 
51-90 c. y 52 poblicado; 51 80 d. , ao poblicado. 

E l diferido á 46 -75, 70 y 60, publicado. . 
L a deodadel personal á 23-30 d., no publicado. 

ULTIMA HORA. 

CONGRESO. 
Sesión del dia 14 de Enero £¿01863. 

Abierta á las dos y media, bajo ia presidencia 
del Sr . López Ballesteros, so aprueba el acta de la 
anterior. 

Varios señores diputados se adhieren , unos a l 
voto de la mayoría y otros al de la minoría en la 
votac ión de ayer. 

Él señor ministro de Marina, de uniforme, sube 
á la tribuna y lee un proyecto de ley fijando las 
fuerzas navales para el año actual. 

E l Sr . P é r e z Zamora dirige nna pregunta al se
ñ o r ministro de Fomento, acerca de si este es tá 
dispuesto á promover cuantas obras sean posibles 
en las islas de Canarias, coh objeto de proporcio
nar trabajo á aquellos inf elices habitantes, quo ven 
desarrollarse e l hambre, al mismo tiempo que la 
epidemia diezma algunas de las poblaciones do di
chas islas. 

E l señor ministro manifiestaqoe ha tomadocuan-
tas medidas han estado en su mano, y que las obras 
comenzadas cont inuarán sin interrupción. 

E l Sr . P é r e z Zamora da las gracias al s e ñ o r m i 
nistro. 

E l S r . González Brabo, desde la tribuna, hace 
igual pregunta que el Sr . Pérez Zamora, y ade
m á s la de si el gobierno piensa enviar á Canarias 
los facultativos que son necesarios para asistir á 
los epidemiados, y procurar quo los medios de 
comunicación entre estas islas y la península sean 
más frecuentes. 

Siendo satisfactoria la contestac ión del expresa
do señor ministro, el Sr . González Brabo le da las 
gracias . 

E l S r . Sagasta presenta una exposic ión de va
rios vecinos del pueblo de Logrosan, provincia de 
Cáceres , reclamando por los perjuicios que les i r 
roga la vént^i de los b íeaes de aprovechamiento 
c o m ú n . 

Entrándose en la órden del dia, se abre discu
sión acerca de la rebaja de derechos al papel de 
imprimir, quedando aprobado el proyecto de ley 
del asunto. 

DISCURSO DEL EMPERADOR NAPOLEON EN LA APERTURA 

' D E L CUERPO LEGISLATIVO FRANCÉS. 

«Señores senadoras y diputados: E l Cuerpo le
gislativo va á comenzar su ú l t ima legislatura. R e 
trasar el término fijado por la Const i tuc ión, hubie
ra sido á mis ojos un acto de ingratitud h á c i a la 
Cámara y de desconfianza hácia el país . No es 
tiempo ya de aprovechar la ocas ión de na inci
dente feliz para asegurar los sufragios de un n ú 
mero determinado de electores, hoy que todo el 
mundo vota, que no hay en las masas aquella mo
vilidad de otras veces, y que las convicciones no 
cambian al soplo más ligero qae agite la a tmósfera 
pol í t ica . 

Supuesto que nos encontramos reunidos por la 
ú l t ima voz, no es inútil dirigir nuestras miradas 
hacia lo que hemos hecho en estos cinco a ñ o s , 
porque únicamente abrazando un periodo de a l g u 
na iuracioa se puede apreciar desde luego el es
píritu que ha presidido á la dirección do los nego
cios. Se tiendo ordinariamente á buscar en los ac
tos do los soberanos móvi les ocultos y misteriosas 
combinaciones, pero mi política ha sido muy sen
cilla: aumentarla prosperidad de la Francia y so 
ascendiente moral, sin abuso y sin debilidad del 
poder encomendado a mis manos. 

En los asuntos exteriores, favorecer en el terre
no del derecho y los tratados las aspiraciones l e 
gí t imas de los pueblos hácia un porvenir mejor: 
ensanchar nuestras relaciones comerciales coo los 
países hácia los que nos aproxima una comunidad 
de intereses: hacer desaparecer de los asuntos d i 
plomáticos las antiguas cuestiones en litigio, á fin 
de terminar los pretextos de desavenencias: ob
tener, finalmente, la reparación de todo insulto á 
nuestra bandera y todo perjuicio a los súbdi tos de 
Francia . 

H é aquí cómo, segan las circunatanciss, me ha 
sido lícito aplicar estos principios. E n Oriente, el 
deseo de las provincias danubianas de no formar 
sino un pueblo no podía hadarnos insensibles, y 
nuestro concurso se ha encaminado á cimentar so 
anión: hemos apoyado lo que h a b í a de fundado eo 



EL REINO.---Miércoles 44 Enero de m 3 . 

las quejas de la Servia, del Montenegro y de los 
cristianos de la Sir ia , sin desconocer los derechos 
de ?a Paerta Otomana. 

Nuestras armas han Jefendido la independeocia 
de Ital ia , sin aliarse con la revolución, sin alterar, 
despnes de eonclaida la batalla, las buenas re la 
ciones con nuestros adversarios de un dia, sin 
abandonar al S^nto Padre, que nnestro honor y 
nuestros compromisos anteriores nos obligaban á 
sostener. 

Hemos suprimido los motivos de contestac ión á 
que podian dar logar con España , ya la falta de 
fijación de límites de las fronteras, ya la antigua 
deuda de 1S23, y con la Suiza la coestion del valle 
de Dappes. 

Están a punto de terminarse tratados de comer
cio con Inglaterra , B é l g i c a , P r a s i a , I ta l ia y 
Suiza. 

E n fin, expediciones á China, á Cochinchina y á 
Méj ico , prueban que no hay paises, por lejanos 
que se hallen, en donde quede impane cualquier 
atentado ( :.tra el honor de Franc ia . Semejantes 
hechos no han podido llevarse á cabo sin que se 
hayan producido complicaciones. E l deber marcha 
siempre á través de lo escollos. 

Francia se ha aumentado con dos provincias; las 
barreras qu? nos separaban de nuestros vecinos se 
han alejado; su vasto territorio se ha abierto á 
nuestra prosperidad en el extremo Oriente; y, lo 
que vale mas que las conquistas, hemos adquirido 
t í tulos á las s impatías do los pueblos, sin perder la 
confianza y la est imación de los gobiernos. 

Durante los años que han terminado, he tenido 
que encontrarme con la mayor parte de los sobera
nos, y de nuestras entrevistas han resultado re la
ciones amistosas, que son otras tantas garant ías de 
paz para la Europa. 

E s t a paz , ni aun podrá ser turbada por los 
acontecimientos, que acaban de tener lugar en 
Grec ia . 

Esta rápida expos ic ión del pasado os responde 
del porvenir, y á pesar de la fuerza de aconteci
mientos contrarios y de opiniones opuestas, reco
noceré i s , yo lo espero, que siempre he seguido con 
firmeza la'misma línea de conducta. 
, E n lo que respecta más particularmente á l a s i -

tuacioninterior, hequerido deuna parte, por medio 
de una amnistía completa, destruir, por lo que a 
mí correspondía, el recuerdo de nuestras discor
dias civiles, y de la otra aumentar la importancia 
de los grandes cuerpos del Estado: os he llamado 
á tomar una parte mas directa en la mareba de los 
negocios; he rodeado vuestras deliberaciones de 
todas las garant ías que la libertad de discusión 
podia reclamar. 

He renunciado á una prerogativa juzgada hasta 
entonces indispensable, para permitir al Cuerpo 
legislativo examinar los presupuestos de la mane
ra más absoluta y para dar más solidez á las bases 
sobre que descansa el crédi to públ i co . 

Á fin de hacer economías en nuestros gastos, se 
ha reducido á las más estrechas proporciones el 
ejército de mar y tierra. 

L a deuda flotante ha podido ser reducida, y por 
el éxito de la convers ión de la renta se ha dado 
un paso grande hácia la unificación de la misma 
deuda. 

L o s ingresos indirectos aumentan sin cesar, por 
la sencilla razón del adelantamiento de la prospe
ridad general. 

L a situación del imperio seria floreciente si la 
guerra de América no hubiese venido á secar una 
de las fuentes mas fecundas de nuestra industria; 
el estancamiento forzoso del trabajo ha producido 
en muchos puntos una miseria digna de toda 
nuestra solicitud, y se os pedirá un crédito , con 
objeto de socorrer á los que sufren con res ignación 
los efectos de una desgracia que no está en nues

tras mabos terminar. Sin embargo, he int n tHo 
baeer que lleguen al otro lado del At lánt ico con 
sejos inspirados por una simpatía sincera; pero no 
habiendo creído las potencias marítiraas poder to
davía unirse á mí, he debido remitir a éooca más 
propicia el ofrecimiento de nna mediación que te • 
nia por objeto detener la efusión de sangr y pre
venir el aniquilamiento de un país cuyo porvenir 
no puede sernos indiferente. 

No entraré con vosotr?1» en los detalles de m a 
chas mejoras administrativas, tales como la crea
ción de la reserva del ejérci to , la trasformacion 
de la marina, las instituciones favorables a las c í a -
ses pobres, las grandes obras públ icas , los es t í 
mulos á la agricultura, á las ciencias y á las artes, 
el mantenimiento dfi la prosoeridad de nuestras 
cojonias, á pesar de la supres ión de la emigrac ión 
de los negros, el afianzamiento de nuestras pose
siones de África por medio de nuestro cuidado en 
grangearnos más y más la afición del pueblo ára 
be y de proteger a nuestros colonos. 

L a exposic ión del estado del imperio os hará 
ver cada una de estas medidas. 

Vais todav ía á señalar con úti les trabajos el fin 
de vuestro encargo; y cuando estéis de vuelta PO 
vuestros departamentos, no dejéis que se ignore 
qne si hemos superado bastantes obs tácu los y l le
vado á cabo cosas importantes, ha sido con la ayu 
da desinteresada de los grandes cuerp '8 del E s t a 
do, del acuerdo que ha reinado entre nosotros; que 
aún falta bastante que hacer para perfeccionar 
nuestras instituciones, esparcir las verdaderas ideas 
y acostumbrar al país a contar consigo mismo. 
Decid á vuestros conciudadanos que estoy pronto 
a aceptar todo lo }ue sea de interés del mayor n ú 
mero; pero que si ellos quieren de corazón facilitar 
la obra comenzada, evitar los conflictos que solo 
son producidos por la mala voluntad, fortificar la 
Constitución que es obra suya, que envíen á la 
nueva Cámara hombres que, como vosotros, acep
ten, sin ulteriores miras, el rég imen actual; que 
prefieran á las luchas estéri les las deliberaciones 
graves; hombres que, animados del espíritu de la 
época y de un verdadero patriotismo , esclarezcan 
con su independencia la marcha del gobierno, y 
jamas vacilen en sobreponer al interés de partido 
la estabilidad de la nac ión y la grandeza de la 
Franc ia .» 

CRONICA GENERAL. 
Anoche te estrenaron en el teatro del Principe dos 

piezas nuevas y en un acto, tituladas Los trapison
distas y M fíiiteis al alcalde. Ambas valen muy po
co. L a primera, ademas de su inverosimilitad, de
fecto que á veces no lo es cuando se da por senta
da y constituye un pacto tácito entre el actor y el 
públ ico , tiene un d i á l o g o descuidado, y chistes y 
expresiones demasiado de escalera abajo. L a se
gunda, fundada, si no estamos equivocados, en un 
cuento vulgar, es también insignificante, haciendo 
reír merced á lo ridículo del trage del Sr . F e r n a n 
dez, que aparece con un frac y un sombrero ex
travagantes. 

E l público las recibió fr íamente . 

Según dicen de Murcia, el dia 15 parece ei el «eña-
lado ra la definitiva inauguración de aquella vía 
férrea en su cuarta secc ión . 

El dia primero de año, las lanchas de Bermeo pes -
carón 1,800 arrobas de besugo, que produjeron 
una cantidad de 40 á 50 000 rs. E l producto de la 
pesca de cuatro d ías en aquella villa ha ascendido 
á la respetable suma de 9,000 d " » - ' M u c h o nos 
satisfacen tan h a l a g ü e ñ o s resultados. 

SECCION DE PROVINCI \ . 

E l Mensajero, periódico de Granada, escribe so
bre el origen de las industrias. 

Desde que el hombre se vió obligado a satisfa
cer las necesidades de la vida, sos facultades eran 
los instrumentos mejores para conseguirlo, y los 
inmensos recursos de la creación el campo donde 
debian ejercitarse. Si tenia hambre, la naturaleza 
le brindaba con copiosos y sazonados frutos; si 
sed, con agua cristalina; si frío, con pieles de ani
males. Todo lo hallaba el hombre. L a primera in
dustria fueron la caza, la pesca y la recolección de 
los frutos que la tierra le ofreciera. L a experiencia 
le enseñó d e s p u é s el modo de cultivar aquella, de 
donde tuvo so origen la agricultura. E n torno de 
esta se co locó la industria manufacturera, el co
mercio y las profesiones liberales. E l agricultor, al 
par que cultiva las tierras y apacenta los ganados, 
prepara las pieles de los animales, la lana, el lino 
y otras materias. 

L a ocupación más esencial y que es el principal 
objeto de los cuidados del hombre es la agricultu
ra , que como madre car iñosa alimenta á las demás 
industrias hasta esperar el dia en que, desarrolla
das y llenas de vigor y lozanía, se separan consti
tuyendo manantiales fecundos de riqueza. 

— E l Eco Burgalés exhorta á las cabezas de par
tido de su provincia á que, imitando el ejemplo de 
las de provincias en todo lo que tenga re lación al 
bienestar de ellas mismas, se dirijan á una notable 
via de progreso. 

L o primero que deben procurar es salir del ais
lamiento por medio de comunicaciones, ü o ferro
carri l de segundo órden no costaría más que una 
carretera ordinaria para algunas poblaciones; la 
duración es mayor, y el entretenimiento no es de 
grao importancia. Una mediana fuerza de sangre 
puede llenar cuantas condiciones se necesitan, y 
proporcionar la velocidad conveniente. 

E s menester que se convenzan de su propia ut i 
lidad. L a s más de las capitales, de partido viven 
principalmente de sus mercados, que se aumentan 
de dia en dia. Nos quejamos del atraso de la a g r i 
cultura, de otras mil cosas, y sobre todo de la di
ficultad que existe para remediar las necesidades; 
pues tengan entendido que estos males no cesarán 
sin la facilidad de las comunicaciones, que son las 
que dan expans ión al espíritu con el trato de los 
demás . L a s relaciones, el tráfico, la asociación, son 
el ún ico elemento que disipa la ignorancia: el que 
siempre ve y oye lo mismo, no cree siquiera quo 
hay algo m á s a l l á . 

— E l Comercio de Cádiz juzga con bastante acier
to la conducta del gobierno. Veánse los párrafos 
que trascribimos: 

«La cues t ión de Africa primero, y la cuestión de 
Méjico después , han proporcionado á este ministe
rio medios suficientes de recuperar la antigua i m 
portancia de la nación española , que hoy seria ya 
una potencia de primer órden, con verdadera i n 
fluencia europea, si se hubiese sacado todo el par

tido posible de las excelentes circunstancias en qao 
nos colocaba nuestra actitud respecto á esas mis
mas cuestiones. 

' Así han ido desvanec iéndose , una tras otra, 
las más ha lagüeñas esperanzas del país , y asi se 
expli a el aislamiento en qae van dejando al mi
nisterio sus mismos amigos, después de haber per
dido la ocasión de legar á la posteridad un baen 
recuerdo de su administración.» 

SECCION RELIGIOSA. 

SAHTOS DE MAÑAKA. San Pablo, primer e r m i t a ñ o , 
y San Mauro, abad. 

FUNCIONSS DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
parroquia de San Martin, donde prosigue el sete
nario de la Virgen del Destierro; por la mañana 
habrá misa mayor, con sermón que predicará don 
Basilio Sánchez Grande, v eo ¡os ejercicios de la 
tarde dirá la plática D. T o m á s Tapia . Antes de 
reservar se hará proces ión con el Sant í s imo S a 
cramento, 

E n San Pedro, San Ginéa, San Isidro y capilla 
de Palacio habrá misa mayor con manifiesto, y en 
la iglesia de monjas*del Caballero de Gracia h a 
brá misa mayor, y por la tarde ejercicios con ser
món que predicara D. J o a q u í n C o r r a l . 

Por la noche habrá ejercicios con sermón que 
predicara en Santiago el Sr . S á n c h e z Grande, y 
en San Ignacio D . Mariano Puyol AnglaUa. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 13 de Enero de 1863. 

EONDOS PÚBLICOS. 

Tí tu los del 3 por 100 consolidado, 51-70, 85 y 
90; á plazo, 51-95 y 90 c. fin cor. vol. 

Idem diferido, publicado, 46 50, 55. 65, 55, 70 
y 75; á plazo, 46 70 fin cor. ro l . ; 46-90 fin p r ó x i 
mo ó á vol. 

Deuda amortizable de primera clase, no publi
cado, 34 50. 

Idem del personal, no publicado, 23-30 d.; á 
plazo, 23 35c . fin cor. vol . 

Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 
reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 
92 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abri l 
de 1850, de á 4,000 rs . , 6 por 100 anual, no publi
cado, 100-25 d. 

Idem de a 2,000 rs . , no publicado, 100-50 d. 
Idem de 1.° <le Junio de 1851, de á 2,000 rs . , 

no publicado, 99-50. 
Idem de 31 de A rosto de 1852, de á 2,000 r s . , 

no publicado, 98-50. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 r s . , 

ne publicado, 96-25. 
Idem de obras oúbl icas d» 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 96-25. 
Idem del canal de Isabel I I . de á 1,000 rs . , 8 por 

100 anual, no publicado, 110 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, publicado, 95-50,75, 80, 75 y 80 c ; 
no publicado, 95-90 d. 

Acciones del Banco de España , no publica
do. 225 d. 

Idem de la sociedad e s p a ñ o l a mercantil é indus
trial , sin c u p ó n , no publicado, 2,480 d. 

Idem de la compañía de los ferro-carril 
drid á Zaragoza y Alicante, no publica^V6 ííi 

Obligaciones de la compañía de log A' >̂OO' 
á Zaragoza y Alicante, con interés de 3° 
reembolsables por sorteos, id , , 1,010 d. ^0í 

Acciones de la compañía del ferro-
Ciudad-Real á Badajoz, publicado, 1,88^^1 c 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 días fecha, 50-20, 
Paris á 8 días yista, 5-22 p. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. A las ocho y medía de la 

—Rigoletto, ópera en cuatro actos. a 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho dj i0 

— L a llave de la ^ o u e í a . — B a i l a — L o s 
ios.—Baile.—No maícís al alcalde. 

TEATRO DEL CIRCO (l írico-dramático), 
de la n o c h e . — ¡ S i yo fuera reyl A ta* 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho 
c h e . — L a Corte de los Müagros, comedia en tr 
t o s — B a i l e . — L o comedia de Maravillas, saiij'1 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A 'as ocho de L 
che.—£.0 positivo.—Los misterios de la calle (ie¡g: 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las ocho de i 
c h e . — £ í valle de Andorra. '* k 

TEATRO DE NOVEDADES. No se ha 
anuncio. 

L A ORIENTAL. Esta sociedad celebra reDtlj 
baile de máscaras mañana jueves, de nueved 
noche á dos de la madrugada, en los salo* 
Capellanes. e,; 

JUSTOS DE fflSGRICIOS 
MADRI»; Oficinas de este p e r i ó d i c o , ^ 

Preciados, n ú m . 57, piso bajo; an lat libre»!' 
B a i l l y - B a i ü i * r t , salle del Prín-dp*; p ^ C 
Pasage de Matheu; Moya y Plaza , Carreta? 
Moro, Puerta del S o l . 

PRO VIHCIAQ: E n todas las l ibrer ías y admiii 
eiones de correos. ^ 

DLTRAIÍAR: Santiago de Cuba, D. Juan Lan.. 
—Mani la , Sres. Ranuy y Girandier.—ffra,,^, 
rio , 0 , Amaranto Martines da Escobar flZ, 
Ri¿ 0 . Ignacio Guaseo . 

EXTRANJERO: Par i s , M r . L a f f i t e Bullier JÍV 
pañ ía , 20, rué de l a Banqnc .—Mr. Lejolivet I 
kreDame des Vicso iros .—Lóndre* , Mr. T h ¿ 
Catherine s t r e e t . — G i é r a / í a r , D . Manuel R Pit 
—Liífcoo, Diario dos Pobree . ' 

aOíeSMCíOMBS D E L A SUflCBlGIOB 

Mes. 

3 id . 

t) id . 

MADRID. 

Adrai-
nistra-
eíon. 

12 rs, 

32 

60 

Comi-
•iona-

dot. 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co 6 l i 
branzas. 

14 rs . 

36 

70 

Comi-
iiona-

dot. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

B 

3 ps. 

El-

ti 

60i 
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H O N O R I S 

CHOCOLATES 
D E L A C O M P A Ñ I A " O L O N I A L , 

FABKICACION SUPERIOR. 
Estos chocolates han obtenido e < la Esposicíon de Lóndres una de las 27 medallas que 

se han repartido en el ramo, todas de igual clase y mérito. 
Honrosa es por cierto esta distinción; pero, lo que en mucha mayor estimaci n aun tie

ne la COMPAÑIA, es la confianza tan general con que ve favorecidos sus productos des
de los 7 años que cuenta $ é existencia. 

500 PUNTOS DE VENTA EN MADRID. 

ESPECIALISTA. 
E l médico-cirujano catalán D. Joaquín Dalmau. que I k g i á esta córte en el mes de febrero, después 

de 26 años de practica, la que le !ia pjoporc on'do especificos para las pirálisis, epilepsia é hidrotobsi 
mal de rabb, y que hü urado á maches enfermos de mas de 20 afios de sufrimientos tenidos por i n 
curables, se ha estable .ido delinitivamente en la calle de la Greda, num. 24, principal, y recibe de do
ce cuatro todos los dias. 

H I S T O R I A 
DE LA 

m i A Y CORTE DS M&S 
POR 

D. JOSÉ AMADOR DE LOS RÍOS, 
Y 

D. JUAN DE DIOS DE LA RADA Y DELGADO. 

Se publica por cuadernos, cada uno de los cuales eontiere cuatro pliegos, 
ó sean 16 páginas de texto, en folio mayor y dos láminas grabadas en 
cobre ó acero, al cromo ó en lilogralía. En él texto se iníorcalan siempre que 
el argumento lo requiere viñetas grabadas expresamenie y cada capítulo da 
principio con una lindísima letra de adorno sacada de los códices de la época 
á que se refiere. 

La Administración se halla establecida en la calle del Fomento, núm. 13, 
principal, único punto en Madrid donde se reHocm suscric oiies y se repartea 
prospectos con mayores pormenores y listas de suscritores. 

PAP L FUMIG ATORIO 
DE SWANN, 

FARMACÉUTICO DE LA FAMILIA REAL DE ESPAÑA, 
12, rué Castiglione, Paris, 

para perfumar y sanear las habitaciones, ind-spen-
Sdb • en las alcobas de los enfermos, agradable en 
los aioiies. Depósito en Madrid: Esposicion es-
Iranjera, calle Mayor, 10, Y señor C Ider n. Pre
cio en Paris 3 frs, y 1,50. En Madrid 8 y 14 res 
Íes. Los pedidos por mayor se dirigirán á Paris í 
•del inven lor. 

FLUIDO DE JAVA." 
^ i Importación indiaua. Vuelve á los cabellos su 
7 color ptimilivo sin ninguna prep?jacion. Precio 

del frasco, 24 reales. 
Crema Enrique I H para blanquear la tez. P r e 

cio del bote, 16 rs . Causse, químico, rué ¡Veuve 
Sfcmt-Aagustm, 50, en Paris. Madrid, tsposicioa 
estrangera, calle Mayor, núm. 10. (A. 1921) 

. I 

i- EL AGUA DE LAS CORDILLERAS 
de los Andesa (Amérka) es el único esp¿-

; cílico qu»; tiene la virtud reconocida de curar 
11 instante los do ores de muelas por violentos i 
que sean y de prevenir y cortar los progresos • 
de lascarles, dando además á la boca un perfu
me delicioso, bl franco 8 francos y 3 el medio, 
en el depósito central del Sr. J^ou^ués, iue dé 
Kivoli, 33, en f aris. En España, 14 y 24 rs ; 

^•ventas por mayor \ menor en la E posiobn e -
Uran.era, c-ille Ma^or, núm 10, Madrid, y 

por menor en los principales perfumistas de 
I Madnd y pruvincias. Véanse lo j pro pecios. I 

(A. 1785) 

vfWMRn d i i i i i p e z \ m n m . 
r r w i r É SALIDAS DE CADIZ 

r«„ . « TmV A V , m , r , » PABA SANTA CRUZ' PUNTO-RIC0, SAMAN A 
T R A S A T L A N T I C A . , , , V A HABANA 

todos los días 15 y 30 de cada mes. 
Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato amerado. 

Han hecho los siguientes tres viajes, los mas rápidos conocidos. Gáriiz á la Habana empleando 30 horas 
en las escalas, en 17 dias, 12 hora . Habana á Cádiz en 15 dias, 5 horas. Habana á Viao en 14 dias 
6 horas. ' 

Cádiz á la Habana, 1.a clase, pesos fuertes 165.—2.8 clase, pesos fuertes 110.—3.a clase, pesos 

L I N E A D E L 
MEDITERRÁNEO. 

SALIDAS DE ALIGANTE 
Para Barcelona y Marsella todos los miércoles y domingos 
Para Málaga y Cádiz todos los sábados. 

Bdletes directos para Barcelona, Marsella, Mál ga y Cádiz. 
es vellw, / l O áBarCel0na' ClaSe, realeS V6ll0n 2 7 Ó - - 2 - a clase' rea!es vellón 1 8 0 . - 3 . * clase, mx-

Ĵ ^M^ ¿̂£ ,̂anas'piomos'etc-'se coDdiiceQ de doinicí,io á do-
Para carga y pasage, acudir al 
Despacho c^ntnl dé los ferro-carriles y D Julián Moreno, Alcalá. 28 y 30. ( R . ) 

smims m a i i i t u s 
d e l a s m e n s a g e r i a < i u i p e r í a i e s 

. ^ D E MAD«ÍÍ> A PARIS EN 66 HOKAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S , 
REBAJA DE 2 5 POR l o o EM LOS PRECIOS DE PASáJF 

Trasporte de viajeros y raercancías.-Línea rap.dísima, única directa de Vale" ia 

ffl»^^ siete de la ma.ana 
y ocho y 

• i m S a f d f e ^ mañana. De Valenca tó 

FABULAS EIN VERhO POH D M A PRINriPí1 
Fábula» d.p.ÍLcipe.HaudroS^ ('AI ' í ' i in i í l rador de las 
psdido á vuelta de correo. 

- , , B ' ^ u u . ^ i impone en letra, l-branza 6 sellos, y recibirán el 
(Lu. ) 

— . ? « m m i 
COMPUESTO Y ARREGLADO A TODAS LAS PROVINCIAS DE ESPAÑA 

por D. Manuel Torrijos ÍSPAM*, 

¡ilares en el eorlo espacode dos mesei, t . n ^ ^ ^ ^ ™»d,doP W.OOO ejera-
M l U , y conuene los trece almanaques staiente - del e ? , ^ u • ""'"'rv il°SLRA<I» ««M « ¿ V a -
de las damas, de las famdüa, M ¿ m e K ^ X t « t k o r n SéSl,8'00. I"1'>are,e. del nawganle, 

nura 2, M a d r . d . - T mbi.n se ballaeiUas orine pales l ibrer i l f lni de Maria, 
cu n que se pone a 1» venia. F v norenas, j se advierte que esta es la e-gunda edi' 

LA IMOÍN A UANERA IRFRÍI A ' 
Memoria escrita por el limo Sr D Jn ¿ rx.rpíl D 

^ a v n c d e S . E s t a o b r a % ^ ^ d,rector *«"era' ^ A n a n a s y 
ae vaiverde, num. 19, á ly rs. el ejemplar. ,eaCiaS raorales ? Polít,ca»» ^ vende en la calle 

( R ) 


